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INTRODUCCION 

El presente documento, expone la dinámica de los cambios y adecua

ciones en la estructura de organización de la Secretarfa de Hacienda 

y Crédito Público a partir del 12 de septiembre de 1982 para dar -

respuesta a las necesidades e influencias del n1edio económico, poH

tico y sociocultural de nuestro pare, a través de la reforma o mode!_ 

nización administrativa como proceso sistemático, permanente, delL 

berado y sostenido. 

La metodología de investigación aplicada para el desarrollo de este -

seminario, consistió de dos elementos fundamentales; la investigación 

documental para la definición del marco teórico y conceptual, y la i!!_ 

veetigación de campo realizada en el área de estudio, que permitió -

incluir la información reciente y oportuna al momento de su elabora-

ción. 

No obstante lo anterior, cabe formular la advertencia de que debido -

a la dinámica organizacional de continuos cambios, que en nuestra -

época se han tornado vertiginosos, el presente documento servirá, al 

paso del tiempo, como antecedente histórico, o bien como documento 

básico para nuevas investigaciones tendientes a explicar y comprender 

las situaciones que se presenten en el futuro, 



Para tal propósito, en primera instancia se describen loe anteceden

tes históricos Inmediatos del proceso de modernización administrat!_ 

va en la Secretarfa, tanto en los objetivos que se perseguían, como 

en los logros obtenidos, 

Asimismo, en el capftulo segundo se define el marco conceptual del 

proceso de modernización administrativa, as[ como el enfoque en su 

instrumentación, para enfrentar la problemática global y administra.

Uva de la Dependencia. 

El capítulo tercero se aboca a la Secretada de Hacienda y Crédito ~ 

bllco como objeto de estudio, seflalando sus antecedentes, estructura 

y funciones, as[ como el sistema de planeación-programación que co~ 

templa loa objetivos, prioridades, diagnóstico, poHtica, estrategia, -

instrumentación, evaluación y control del financiamiento del desarro

llo durante el período 1984 - 1988, y su vinculación con el proceso -

de modernización administrativa. 

Como podrá observarse, los tres primeros capítulos hacen referencia 

a loa elementos que intervienen en el sistema objeto de estudio. Ea 

asf que en el capftulo cuarto, se circunscribe la problemática al as

pecto eminentemente organizacional, presentando a la Dirección Gen~ 

ral de Programación, Organización y Presupuesto como instrumento 

fundamental para la definición, coordinación, instrumentación y con--
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trol de medidas administrativas que propicien la eficiencia en la formu 

laci6n y ejecución de los programas, y en espedíico a su Dirección -

de Organización, en el disei'lo de estructuras y procedimientos que -

precisen las responsabilidades, eviten la duplicidad en el desempei'io -

de las funciones, faciliten la coordinaci6n y procuren la congruencia -

de objetivos, acciones y recursos. 

Finalmente, y como resultado de los objetivos y polfticas estableci

dos, se exponen los principales efectos en estructura orgánica y íun 

ciones, instrumentados en la Secretaría de Hacienda y Cr6dito Públi 

co y su Sector Coordinado y las conclusiones que se derivaron del -

trabajo de investigaci6n realizado. 



CAPITULO I 

ANTECEDENTES 

El proceso de reforma administrativa en el sexenio pasado tuvo como -

propósitos fundamentales: impulsar los cambios económicos y sociales -

demandados por el desarrollo del país; mejorar el funcionamiento del -

aparato gubernamental, modificando procedimientos y trámites que obs

taculizaban el avance de las tareas del Sector Público alentando en el - -

gobierno una actitud decidida hacia la innovación de los sistemas admi -

nistrativos. 

El programa de reforma administrativa del Sector Hacienda y Crédito -

Público, se constituyó como parte integral de la política hacendaria, de 

tal forma que los cambios a la organización, el desarrollo y adecuación 

de los sistemas administrativos, tuvieron su justificación en la medida

en que se requirieron para lograr los objetivos y metas de dicha política. 

Los propósitos del Programa de reforma administrativa se orientaron a 

precisar responsabilidades, evitar duplicidad de funciones y racionali-

zar el uso de los recursos humanos, materiales y financieros disponi -

bles. 

La estrategia de reforma administrativa tuvo como eje principal el des~ 

rrollo de la programación de los requerimientos técnicos y administrat;i 

vos en congruencia con los objetivos, metas y acciones de los progra --



mas sustantivos, en este sentido, los objetivos específicos del progra'

ma de reforma administrativa del Sector Hacienda y Crédito Público-

fueron los siguientes : 

l. Programar y jerarquizar de manera sistemática las acciones y los 

recursos de la Secretaría y del Sector en su conjunto, conforme a -

las directrices y prioridades de la política hacendaría dentro del-

Programa de Gobierno, 

z. Fomentar la planeación, coordinación y congruencia en las acciones 

de las dependencias internas y de entidades coordinadas; asr como -

racionalizar la aplicación de los recursos públicos disponibles, a -

través de programas a corto y mediano plazo, 

3. Incrementar la coordinación en la planeación, captación, adminis -

traci6n y control de los recursos de la Federación y de los Gobier

nos de 1 as entidades federativas, para atender con mayor eficacia -

a las necesidades prioritarias de su población, a fin de increme11-

tar las fuentes de financiamiento de los Gobiernos de los Estados. 

4. Determinar los ámbitos de competencia de las áreas de la Secreta

ría y su Sector Coordinado, para, para que se responsabilicen de -

la ejecución de las acciones y programas y del logro de las metas -

que les corresponden. 
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5. Orientar los aspectos operativos hacia los Gobiernos Estatales y a 

las demás instituciones del Sector Coordinado, por medio de la ad,!t 

cuada planeación, coordinación, normatividad y evaluación de las -

polÍticas y programas del Sector Hacendario. 

6. Fortalecer la coordinación entre la Secretaría y las instituciones -

paraestatales del Sector, sin perjuicio del grado de autonomía que 

les acredita su naturaleza jurídica. 

7. Revisar las normas, sistemas y procedimientos de control, a fin de 

exigir a los funcionarios y empleados, su cabal responsabilidad en

el cumplimiento de las metas de sus programas y en el manejo de -

los recursos autorizados para su eiecución. 

En este sentido, las acciones de reforma a la organización y sistemas -

de trabajo des ar rolladas en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

durante el periodo de 1977-1982 contemplaron los siguientes aspectos : 

Con fundamento a las reformas· y adiciones a la Ley Orgánica de la .Ad -

ministración Pública Federal; la Ley del Presupuesto, Contabilidad y -

Gasto Público Federal; la Ley General de Deuda Pública; y el Decreto -

por el cual se reforma la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Ha-

cienda, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público cedió algunas de sus 

atribuciones, consolidándose en una sola Secretaría las funciones de -

compatibilización, control y evaluación de programas y presupuestos de 
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egresos de las instituciones públicas, transfiriéndose para tal efecto a -

la Secretaría de Programación y Presupueslo, las Direcciones Genera-

les de Egresos; de Pagos; de Procesos Electrónicos; y la Subsecretaría 

de Egresos, actualmente denominada de Presupuesto. 

Asimismo, la contabilidad del gasto público se transfirió a cada institu

ción conforme a lo dispuesto en la Ley respectiva y la consolidación CO,!! 

table y las relaciones con la Contadurfa Mayor de Hacienda, que realiza

ba la Contadurfa de la Federación de esta Secretaría, se transfirieron a 

la Secretarra de Programación y Presupuesto. 

La Dirección de Pensiones, que ejerce las atribuciones de las Leyes de 

Pensiones Civiles y Militares, también fue incorporada a la Secretarfa 

de Programación y Pre supuesto. 

Se integraron a la Secretarla de Comercio, las unidades administrativas 

responsables de las materias de aranceles y estrmulos fiscales para el 

fomento de las exportaciones, mismas que operaban en la Dirección Ge 

neral de Promoción y Asuntos Internacionales. 

En consecuencia a la Secretarra de Hacienda y Crédito Público corres

pondió la definición y operación de las poHticas y programas tributarios, 

monetarios y crediticios para el financiamiento del Plan Global de Desa 

rrollo. 

En lo que corresponde a la estructura organizacional de las áreas de la 

Secretada, se efectuaron las modüicaciones siguientes: 

4 



Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público 

Dentro de la Direcci6n General de Crédito Público se reestructuraron -

las Direcciones de Evaluaci6n Financiera, la de Asuntos Monetarios, la 

de Instituciones Nacionales de Crédito y la de Deuda Pública. Asimis

mo se elev6 al nivel jerárquico de dirección general la Direccl6n de -

Bancos, Seguros y Valores con el fin de coadyuvar en el mejoramiento 

de las instituciones financieras, la adecuada estructura de su capital, -

el abatimiento de los costos del financiamiento externo, el incremento 

de la captaci6n del ahorro interno y la mejor distribución del crédito; 

la orientaci6n de las operaciones en el pare de las entidades financie- -

ras del exterior y el desarrollo del mercado de valores. 

Se cre6 la Dir ecci6n de Financiamiento Externo dentro de la Dirección 

General de Crédito Pl1blico, para dar mayor atenci6n a la captaci6n del 

crédito externo, al análisis de los mercados financieros y a las relaci~ 

nes con organismos financieros internacionales. 

En virtud de la impcr tanela de las relaciones econ6micas y financieras 

con el exterior y su repercusi6n en la econom[a nacional, fue necesario 

ordenar y sistematizar las funciones correspondientes, estableciéndose 

la Direcci6n General de Asuntos Hacendarios Internacionales. 

La participaci6n de la Secretaría en la definición y aplicaci6n de polft!:_ 

cae en materia de estúnulos fiscales, originó el establecimiento de la -

Dirección General de Promoción Fiscal. 
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La anterior Dirección General de Estudios Económico-Hacendarios, -

adicionó a sus funciones tradicionales, las de planeación y evaluación -

de política económica en sus implicaciones financieras, dando origen a 

la nueva Dirección General de Planeación Hacendaría, .responsable del

establecimiento de los marcos, objetivos y metas de la polÍtica hacend.!!_ 

.ria. 

Para reforzar el diseffo de la política y programa financiero del Gobie!_ 

no Federal, se estableció dentro de la Dirección General de PlaneaciÓn 

Hacenda.ria, la Dirección de Estudios de Política Hacendaría. 

&ibsecretari'a de Ingresos. 

El mayor es.fuerzo en materia de .reforma, se orientó a la moderniza-

ción del aparato recaudatorio mediante la implantación de un nuevo sis

tema denominado Modelo Integral de Recaudación, cuyos objetivos prin

cipales pretenden, apoyándose Iundame'ntalmente en tecnología de infor -

mática, imprimir una positiva desconc entración de facultades adminis -

trativas que permitan brindar a los contribuyentes mejores servicios y

íacilidades en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, buscándose 

además una más justa recaudación al globalizar efectivamente los ingr!!_ 

sos del contribuyente y mejorar la vigilancia en su cumplimiento. 

Los requerimientos del Modelo Integral de Recaudación propiciaron un

cambio a fondo de la organización, sustituyéndose el criterio de división 
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del trabajo por impuestos, hacia uno por funciones, dando origen a las-

Direcciones Generales de de: Recaudación, Fiscalización y ~cnica, y -.. 
suprimiendo a las Direcciones Generales de Coordinación, Recursos y-

Estudios Fiscales; Administración Fiar.al Central; .Administración Fis -

cal Regional; Auditoría Fiscal; e Informática de Ingresos. 

En esta reestructuración se incorporaron al área de ingresos algunas - -

funciones vinculadas a la administración tributaria', que eran ejercidas -

por otras áreas, tal es el caso de las funciones de imposición y condon~ 

ción de sanciones, aprobación de remates y de recursos administrativos 

que ejercía anteriormente la Procuraduría Fiscal de la Federación. 

Por otra parte, la. Dirección General de Di.fusión Fiscal se suprimió-y -

sus programas de trabajo y recursos se incorporaron a la Dirección G.!!., 

neral de Comunicación, adscrita a la Oficialía Mayor, con el propósito--

esencial de integrar bajo una sola autoridad las funciones y programas -

de información y difusión. 

Subsecretaría de Inspección Fiscal. 

En una primera fase y con objeto de fortalecer la función normativa de -

los Órganos centrales, la Dirección General de Aduanas simplificó su --

estructura orgánica, delimitando y agrupando las funciones de polÍtica -

aduanera, operación, investigación y vigilancia y de apoyo técnico y ad-

ministrativo, incorporándosela la Unidad de Información y Estadística -
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que dependía del Subsecretario, para proporcionar apoyo en materia de 

procesamiento electrónico de datos y comunicación. Actualmente está 

en desarrollo la etapa del mejoramiento de la administración regional. 

En la reestructuración fueron previstas adecuaciones para dar cumpli -

miento a la Ley de Valoración .Aduanera de las Mercancí'ae de Importa

ción, en vigor desde el 1 ~ de junio de 1979, obteniéndose con ésta, una 

significativO\ mejoría en la atención de las operaciones aduaneras. 

OficialÍa Mayor. 

Se estableció la Dirección General de Programación, Organizaci6n y 

Presupuesto, a través de la cual se ha pretendido, bajo una misma uni

dad de dirección asegurar la congruencia en las funciones de prográma

ción, presupuesto, contabilidad, reforma administrativa, auditoría pr!!, 

supuestal y procesamiento electrónico de ~nformación. 

Esta dependencia apoya en sus tareas a la Comisión Interna de .Admini11.. 

tración y Programación, allegándose la información necesaria para la -

evaluación del desarrollo de los programas y la utilización y aplicación

de los recursos. 

Por otra parte, se ajustó el esquema administrativo de la Dirección Ge

neral de Casa de Moneda, a efecto de cumplir con mayor eficacia los -

requerimientos del Banco de México, S.A., los planes de producción 
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a mediano y largo plazos y las bases para la exportación de cospeles y 

moneda. 

En la Dirección General de Laboratorio Central, considerando el volu -

men de la demanda actual y las perspectivas de crecimiento, se impla!!, 

taron medidas de mejoramiento a los sistemas de planeación, progra-

mación y organización, así como a los mecanismos de coordinación con 

los usuarios de los servicios, a efecto de estar en posibilidad de aten-

darlos con la suficiencia y oportunidad requeridas. 

Se establecieron cinco Unidades de Muestreo en las aduanas fronterizas 

y marí'timas con el propósito de satisfacer la demanda de ensaye y aná

lisis para fines de fiscalización. 

La estructura orgánica y funciones de la Secretaría, quedó plasmada en 

el Manual General de Organización, publicado en mayo de 1980, siendo 

actualizado para 1981-198Z. (Anexo 1). 

Procuraduría Fiscal de la Federación. 

La Procuraduría Fiscal de la Federación, se viÓ en la necesidad de reo!_ 

ganizarse internamente con la creación de la Subprocuraduría de InvestL 

gaciones y las Subprocuradurías Regionales para su acción desconcentr_!! 

da; asimismo, se transfirió a la Subsecretarfa de Ingresos las funciones 

de recursos administrativos, imposición y condonación de sanciones. 
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Tesorería de la Federación. 

La Tesorería se reorganizó en lo interno para el manejo de los flujos y 

control de los fondos federales, para lo cual se establecieron con cam-

pos perfectamente definidos Z S'Jbtesorerías; la de Operación y la de --

Control Interno; asimismo, se establecieron las bases para su adminis-

tración regional por medio de las Subtesorerías Auxiliares. 

En lo correspondiente al Sector Coordinado por la Secretaría, las acci~ 

nea de reforma administrativa orientadas a la organización presentaron 

las catacterísticas siguientes : 

Las reformas a la Ley General de Instituciones de Crédito y Organiza -

ciones Auxiliares sentaron las bases para integrar un nuevo esquema --

organizativo, que t'u vocomo principal característica el desarrollo y la 

modernización del sistema de banca múltiple, como servicio público --

regulado y concesionado. 

La promoción de los servicios integrados se efectuó en la banca priva-

-
da y mixta, constituyéndose en esta Última, los grupos financieros de--

Somex, del Banco Internacional y de Banobras. 

Otra medida de integración de servicios para facilitar la atención a los -

usuarios, simplificar operaciones y abatir costos fue adoptada al autor! 

zar la Secretaría la fusión de .Aseguradora Hidalgo, S, A. 
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tos y la ampliación de la base de inversionistas, hasta la constitución 

de fondos de contingencia y el fomento de sociedades de inversión. 

Asimismo, en 1980 fue reestructurada la Comisión Nacional de Valo- -

res, a fin de que su capacidad operativa respondiera a los requerimien

tos de regulación, promoción y düusi6n del mercado de valor es, 

lZ 



Se eatableci6 el Instituto para el Dep6aito de Valor ea con el prop6aito 

de efectuar una adecuada custodia, administración y transferencia de t[ 

tuloa, disminuyendo loa r iesgoa ·y costos de operaci6n. 

A fin de respaldar en forma directa loa requerimientos financieros del 

Plan Nacional de Desarrollo Pesquero, se cre6 el Banco Nacional Pes

quero y Portuario, cuyo objetivo ea promover el crecimiento integral -

de esa industria y crear nuevos polos de desarrollo portuario. 

Con el prop6aito de fomentar la actividad comercial se cre6 el Fidelcc;?_ 

miso de Crédito Comercial (FIDEC) el cual quedó constituido en el Ba!!, 

co de México. 

La internacionalización de la banca mexicana recibió un impulso decisi

vo, y se tenía la espectativa de que en el corto plazo, la red mexicana 

de bancos privados, nacionales y mixtos estableciera oficinas en los -

principales centros financieros del mundo. 

El prop6aito de convertir el mercado de valor ea en un medio permane.!! 

te de financiamiento al desarrollo, propició la instrumentaci6n de un -

programa destinado a remodelar y consolidar las estructuras jur(dicas -

y admlnistratiw. s en que descansa este mercado. Las medidas com- -

prenden desde la puesta en marcha del Instituto para el Depósito de Va

lores, la introducci6n de cambios en las ·regulaciones de emisores, in

termediarios y de la propla Bolsa, la diver slficaci6n de los inatrumen--
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CAPITULO Z 

LA MODERNIZACION ADMINISTRATIVA 

Z .1 Concepto 

La Administraci6n Pública, contempla dos acepciones: 

La primera la define como el medio que el estado emplea para aplicar -

las leyes y reglamentos, hacia la consecuci6n de determinados objetivos 

o prop6sitos. 

La segunda la define como el conjunto de instituciones concretas a trav6s 

de las cuales ejerce sus facultades y funciones. En consecuencia la ad 

ministraci6n pública es la concreci6n del estado para llevar a cabo su -

política econ6mica y social. 

La reforma de la administraci6n pllblica, es un proceso permanente, d~ 

liberado, sostenido y que comprende modificaciones en las esferas eco

n6mica, social, política y administrativa. 

Para los objetivos del presente trabajo nos referiremos al proceso de r~ 

forma o modernizaci6n administrativa, como íunci6n asignada jurfdica- -

mente a la administraci6n pública, consistente en programar, organizar, 

integrar, coordinar, implantar y evaluar la organizaci6n y funcionamien

to real del aparato gubernamental administrativo. 

La reforma administrativa, además implica una transformaci6n de las -
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aptitudes y actitudes de los servidor es públic1Js y cmpl eados federales: -

de los procedimientos administrativos a fin de contar con técnicas, sis

temas y procedimientos adecuados para el logro de los objetivos; y la ill_ 

vestigaci6n de las estructuras institucionales del estado, su análisis - -

operacional, legitimidad jurídica, grado de coherencia y coordinaci6n, 

nivel de independencia y grado de productividad y eficiencia. 

Z .1. 1 Proceso de Reforma Administrativa 

El proceso de reforma administrativa, requiere como condiciones funda

mentales: 

Contar con la plena participaci6n de los servidores pl1blicos en to 

dos sus niveles. 

Apoyarse en los principios de las ciencias técnicas y administra

tivas. 

Orientarse a revisar y evaluar el desempefío de la administraci6n 

pública para corregir desviaciones. 

Contar con el apoyo jurfdico y la estrategia de implan taci6n para 

vencer intereses formales e informales afectados. 

Contar con un instrumento que le permita orientar los esfuerzos -

en un marco de planeaci6n para el desarrollo. 

Asimismo, el proceso de reforma administrativa debe contemplar como 

requisitos mfnimos los siguientes: 

Autoridad.- Esta debe provenir no s6lo del más alto nivel, sino ta~ 
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bién de la participación y el consenso para cada etapa de la reforma. 

Medios Técnicos.- Deben ofrecer una mayor racionalidad yuna -

menor dependencia del empirismo y de la improvisación. De es

ta manera la instituci6n de los mecanismos para la autoridad y -

consenso deben corresponder a la implantación de organismos de 

apoyo técnico integrados por especialistas en las ciencias y técqi 

cas administrativas, económicas y jurídicas. 

Recursos.- En toda reforma las innovaciones o adecuaciones, re

quieren de más recursos que los normales, por lo que es preci

so asignar los recursos necesarios en la misma magnitud de los 

objetivos que se pretenden alcanzar. 

Tiempo.- Las acciones y decisiones, deben ser programadas de 

acuerdo al plan establecido. 

Z. l. Z Etapas del .Proceso de Reforma Administrativa 

Primera Etapa: 

Programación 

Análisis y Diagnóstlco 

La reforma administrativa debe partlr de un estudio cuidadoso y lo -

más complejo posible de la realidad existente, que contenga la lnvE!_ 

tigaci6n de las causas que hayan originado la obsoleta o defectuosa 

organización. Toda reforma debe ser presedida de un trabajo de ill_ 

vestigación que ofrezca un diagnóstico de la situación existente y que 

proporcione un análisis de los objetivos que se pr ctendcn alcanzar. 
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Objetivos y Prioridades. 

Una vez obtenido el análisis y diagn6etico de la situaci6n y de loe ºE 

jetivos, se procede a la asignaci6n de prioridades, de conformidad 

con el plan establecido y con la disponibilidad de loe recureon que se 

requieran. 

Determinación de los medios. 

Consiste en la definición de la1 instrumentos normativos, aef como -

loe organismos responsables de orientar, coordinar, ejecutar y eva

luar las reformas, estableciéndose las polfticae, programas y pro-

yectoe respectivos. 

Segunda Etapa: 

Instrumentaci6n de la infraestructura 

En esta fase se definen los mecanismos legales y administrativos que pe!_ 

mitirán la integración de nuevas entidades para proponer, estudiar y pro

mover los programas y proyectos de reforma, aef como sus normas de 

evaluación y control. 

Tercera Etapa: 

Ejecuci6n, 

Los responsables de la acción administrativa, coordinados por un órga

no central, concurren a la realización de la reforma a través de amplios 

cauces de comunicación y participación, proponiendo soluciones y ejercie!!. 

do las aprobadas en su ámbito de competencia. 
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Cuarta Etapa: 

Control. 

Esta etapa comprende la medici6n y evaluación de los resultados obten;.

dos, comparándolos con las n:e tas programadas, a fin de determinar si 

hay o no desviacio!les, circunstancias imprevistas o nuevas posibilidades 

determirlando sus causas y proponiendo las medidas correctivas que pue-

dan modificar las decisiones iniciales o redefinir los objetivos propuestos. 

2.1.3 Clasüicaci6n. 

La reforma administrativa se cla.süica por su alcance o ámbito de aplic~ 

ci6n en: 

Macroreforma Administrativa.- Cuando se refiere a la administración -

pública en general • 

• Mezoreforma Administrativa. - Es la que se instrumenta en un sector de 

actividad. 

Microreforma Administrativa.- Es aquella que se aplica a nivel de instl_ 

tuc iones o entidades. 

Por los resultados que se obtienen: 

Reformas Eficientistas.- Se refieren al mejoramiento de la relación - -

costo-beneficio. 

Reformas E!icac istas. - Se orientan al logro de los objetivos que tiene en-
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mendado el Estado. 

Por el grado de participaci6n: 

Reformas Autocráticas.- Son las que se conciben por una sola persona -

o por un pequeffo grupo de técnicos, ordenándose obligatoriamente el - -

cumplimiento detallado de los proyectos asr concebidos. 

Reformas Democráticas o Participativas. - Son aquellas que se efectúan -

en base a la participación y al consenso. 

El programa global de reforma administrativa, en consecuencia se - - -

orienta a prever los cambios que se requieren a nivel de instituciones, -

sistemas de apoyo administrativo y sectores de actividad, conforme a - -

los objetivos y prioriddes que el desarrollo del pafs requiera, 

2.. 2. Antecedentes 

Los esfuerzos para el mejoramiento de la administración pública, no - -

son nuevos y pueden considerarse que su1·gen a partir del Mexico Inde- -

pendiente con la expedición del primer Reglamento de Gobierno, en el -

cual se previó la obligaci6n de cada uno de los ministros, de proponer las 

reformas y mejoras convenientes a su dependencia y a todos los ramos -

de la administración. 

Con la Revoluci6n se inicia un nuevo periodo fundamental para el país - -

que conlleva el imperativo de incrementar la capacidad de la administra-
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ción pública, para cumplir los programas de principios poHticos, socia

les y económicos contenidos en la Constitución de 1917. 

En 1930 se promulg6 la Ley sobre Planificación General de la Repúbli

ca, en la que se coordinaran y encauzaran las actividades de las distin

tas dependencias del gobierno para conseguir el desarrollo material y - -

constructivo del pafa a .fin de organizarlo en una forma ordenada, 

En 193Z la Oficina Técnica y Fiscal y del Presupuesto de la Secretada 

de Hacienda y Crédito Público, fue la encargada de efectuar estudios de 

organización administrativa, y de coordinar las actividades y sistemas -

de trabajo para lograr la eficiencia en loe servicios públicos. 

En 1947 con la publicaci6n de la Ley de Secretadas, se cre6 la de Bi~ 

nea Nacionales e Inspección Administrativa con atribuciones que se - - -

orientaron al mejor amiento de la administración pública. 

En 1958 se creó la Secretarfa de la Presidencia, a la que se le asigna 

la. planeací6n, coordinación y evaluación del des ar rollo económico y so

cial del para. .Posteriormente en 1965, se creó en esta Secretaría la

Comisión de Administraci6n Pública, que tuvo como !unciones fungir c~ 

mo órgano de estudio y apoyo para el análisis, programación, promo- -

ci6n y evaluaci6n de proyectos especrficos de reforma en los distintos -

sistemas, sectores de actividad e instituciones. 

·En 1971 por Acuerdo Preeldcncial publicado en el Diario Oficial el ZB de 
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enero y 11 de marzo se establecen las bases para la promoción y coor

dinación de las reformas administrativas en el Sector Público Federal. 

Estos acuerdos se basan en la idea de que los cambios administrativos 

exigen la participación activa y el compromiso de toda la organización 

gubernamental y de la población en general, en un marco de correspon

sabilidad en su materialización. 

Z. 3 La Modernización Administrativa en la Secretar fa de Hacienda y 

Crédito Público. 

Antes de hacer referencia al proceso de modernización administrativa en 

esta Secretar Ca., se debe mencionar que la actual administración ha es-

tablecldo la legislación de orden público e interés social en la que se e!_ 

ponen las normas y principios básicos, conforme a los cuales se llevé!:_ 

rá a cabo la planeación nacional del desarrollo, encausando en función 

de ~eta las actividades de la Administración Pública Federal. 

De esta manera, el 5 de enero de 1983 se publica en el Diario Oficial -

de la Federación la Ley de Planeaci6n, que define a la planeación naci~ 

nal del desarrollo como la ordenacl6n racional y sistemática de acciones 

que; en base al ejercicio de las atribuciones del Ejecutivo Federal en m!_ 

teria de regulación y promoción de la actividad económica, social y pol_! 

tica, tiene como propósito la transformación de la realidad del pa(s, de 

conformidad con las normas y principlos que la propia Constitución y la 
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Ley establecen. Mediante la planeación se fijarán objetivos, metas, e! 

trategias y prioridades asignando recursos, responsabilidades y tiempo 

de ejecución, asf como coordinando acciones y evaluando sus resultados. 

Como resultado de esta Ley se publica en el Diar lo Oficial de la Federe_ 

ci6n el 30 de mayo de 1983, el Plan Nacional de Desarrollo que persigue 

como objetivos fundamentales,que se proponen alcanzar entre 1983 y 1988. 

los siguientes: 

Conservar y fortalecer las instituciones democráticas, 

Vencer la crisis. 

Recuperar la capacidad de crecimiento. 

Iniciar los cambios cualitativos que requiere el pafs en sus estruc-

turas econ6micas, políticas y sociales. 

En consecuencia, este plan desarrolla el marco bajo el cual deberán - -

orientarse las actividades econ6micas, polfticas y sociales que ejerza -

la administraci6n pública federal, revistiéndose con un carácter obligat~ 

rio. Bajo esta premisa, la Reforma o Modernización Administrativa en 

todos los niveles y áreas de la Secretarfa de Hacienda y Crédito Públi-

co, persigue como objetivos esenciales la óptima utilización de los re- -

cursos humanos, materiales y financieros en el marco de racionaliza- -

ci6n, simplUicación, austeridad, eficiencia, eficacia, transparencia y - -

coherencia definidos en el Plan Nacional de Desarrollo para la consecu

ción de los propósitos generales y prioritarios del desarrollo económico 
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y social del pars. Por otra parte, la Modernización de la Secretarfa de 

de Hacienda y Crédito Público se encuentra correlacionada desde un - -

punto de vista global con la Coordinación General de Modernización de

la Administración Publica Federal de la Secretar ra de Programación y 

Presupuesto y con la Seer etar ía de la Contralorfa General de la Federa_ 

e ión, como dependencias coordinadoras, evaluadoras y orientadoras del 

proceso de modernización administrativa de la administración pública f~ 

deral. 

En el ámbito interno este proceso se realiza a través de una serie de -

instrumentos que tienen como finalidad planear, organizar, coordinar y 

dirigir el proceso de cambio, construyendo e implantando los organismos 

y mecanismos que permiten llevar a la práctica las modificaciones plan

teadas. Estos mecanismos e instrumentos se constituyen en la actuali

dad por la Comisión Interna de Administración y Programación, la Dire.5:_ 

ci6n General de Programación, Organización y Presupuesto y las Coordi

naciones de Administración de cada Subsecretaría. 

2. 3. 1 Problemática Global 

Actualmente nuestro pa(s se enfrenta a un rápido crecimiento económico, 

mismo que ha originado un incremento en las necesidades de inversión -

pública en proyectos de ampliación de la infraestructura productiva. 

No obstante, la inversión pública debido a su orientación sectorial prio-
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ritaria, baja productividad y desperdicio de recursos, no ha propiciado -

el crecimiento del ahorro interno suficiente para autofinanciar los pla- -

nes y programas de desarrollo • 

.Por otra parte, aún cuando se ha a.poyado el ahorro interno a través de 

la expansión y modernización del Sistema Financiero, no ha existido un 

incremento signüicativo, problema que se ha derivado por un alto fodice 

de inflación que ha conllevado a la inestabilidad cambiaría, así como al 

incremento en las tasas de interés internacionales revirtiéndose en un -

proceso de desintermediaci6n financiera. 

Ante tal situación se han introducido nuevos instrumentos como los Cetes, 

Petrobonos y Papel Comercial sin que éstos satisfagan efectivamente las 

necesidades de ahorro interno, sino que por el contrario se haya incre

mentado el ritmo de endeudamiento interno y externo del pare. 

En lo relativo al Sistema Financiero y su relación con la Secretada de 

Hacienda y Crédito .R.íblico, se plantea la necesidad de mejorar la coor

dinaci6n, vinculación y congruencia operativa, para lograr el adecuado -

seguimiento, evaluación y control del gasto y crédito manejados por las 

instituciones sectorizadas en ésta. 

En el ámbito de la recaudación fiscal, se presenta una insuficiente fis

calizaci6n y recaudación del Impuesto sobre la Renta, principal fuente -

de ingresos del Estado, as[ como una baja participación de loe ingresos 
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no tributarios que exigen sean adecuados al nivel general de pr~cios. 

2. 3. 2 Problemática Administratíva. 

Actualmente existe dentro de la Seer etar fa un aparato administrativo - -

que ha permitido realizar la funci6n hacendaria de manera más eficien

te y con estricto apego a las responsabilidades que se le ha asignado, -

sin embargo, debido a las necesidades y variables que plantea la econo

mía nacional, su organización se encuentra en permanente adecuación p~ 

ra lograr una mayor capacidad de respuesta. 

En este sentido, la Oficialía Mayor es la encargada de efectuar las fun 

ciones de apoyo técnico de programación, organización, auditorfa e infor 

mática; asf como las de apoyo administrativo de personal, recursos ma

teriales y presupuesto, es decir, constituye el aparato administrativo de 

la dependencia. 

2. 4 Lineamientos de M odernizac i6n Administrativa para la Secreta- -

ría de Hacienda y Crédito Público. 

Con el propósito de orientar el proceso de modernización administrativa 

en la Secretar fa y su Sector Coordinado, se han formulado los lineamie.!! 

tos siguientes: 

1. - Modernización de las Estructuras y funcionamiento de la Adminis-
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traci6n Pública. 

2. - Modernización de la Desconcentraci6n Administrativa 'f Terri to

r ial. 

3. - Modernización de los Sistemas de Planeaci6n, Programación y -

Presupuestación. 

4. - Modernizaci6n de los Sistemas Operativos. 

5.- Modernizaci6n de los Servicios al Público. 

6.- Modernizaci6n de los Sistemas de Evaluaci6n y Control. 

7. - Modernización de los Sistemas de Informática y Estadística. 

8. - Modernizaci6n de los Sistemas de Administración y Desarrollo -

de Personal. 

9. - Modernización de los Sistemas de Administración de Recursos -

Materiales. 

10.- Modernización de las Bases Jurfdicas. 

11. - Modernización de los Mecanismos de Coordinación Sectorial e In-

ter sectorial. 

12. - Modernización de los Sistemas de Comunicación Social. 

13. - Modernización para el fortalecimiento del Federalismo. 

14.- Modernización del Sistema de Contabilidad Gubernamental. 
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CAPITULO 3 

LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO Y SU 

SECTOR COORDINADO 

3.1 Antecedentes Hist6ricos. 

Al consumarse el movimiento de Independencia en nuestro pafs, se creó 

el 25 de octubre de 1821 la Junta de Crédito Público y el 8 de noviem

bre de ese aí'Io se expide el Reglamento Provisional para el Gobierno 112_ 

ter ior y Exterior de la Seer etaria de Estados y del Despacho Universal, 

estableciéndose la Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda. 

Una vez que se sentaron las bases legales para el funcionamiento de la -

Administración Pública, del 16 de noviembre de 1824 el Congreso Cons

tituyente otorga, mediante el Decreto para el arreglo de la Administra-

ción de la Hacienda Pública, a la Secretaría de Hacienda la facultad de ai 

ministrar todas·las rentas pertenecientes a la Nación, inspeccionar las -

casas de moneda y dirigir la Administraci6n General de Correos, la Go-

lecturfa de Renta de Loterías y la Oficina Provisional de Rezagos. En -

estas circunstancias la estructura de organización de esta Secretaría, se 

constituy6 por los siguientes departamentos: 

Departamento de Cuenta y Raz6n, antecedente de la Contaduría de la 

Federación. 

26 



Tesorerra General de 1 a Federación, cuyo objetivo fundamental

era contemplar en una dependencia las rentas y gastos de la ~ 

ministración, 

Comisaría Central de Guerra y Marina, abocada a la formula -

ción de las cuentas del Ejército y la Marina. 

Contaduría Mayor, íungfa como Órgano de control bajo la super

visión de la Cámara de Diputados, contemplando como función-

principal la evaluación de lo~ presupuestos y la memoria que -

debería presentar anualmenta la Secretaría. 

El 7 de octubre de 1835, se expide un reglamento en donde se esti-

pulaba como se manejarían las rentas de los Estados que, en virtud

de constituirse nuestro país en una República Central, ·quedaban suj~ 

tos a la administración y vigilancia de la Secretaría de Hacienda. 

El 12 de mayo de 1853 por Decreto, el Ministerio de Hacienda cam

bia su denominación por el de Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-

blico. 

En el año de 1857 se crea el Departamento de Impresión de Sellos, -

antecedente de la actual Dirección General de Talleres de ImpresiÓn

de Estampillas y Valores. 

El 6 de agosto de 1867 las aduanas marítimas y fronterizas, las jefé!_ 
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turas de hacienda, la Admi nistración Principal de Rentas del -

Distrito, la Dirección General de Contribuciones, la Adminis -

tración General de Correos y la Casa de Moneda y Ensaye, pa

san a depender directamente del a Secretaría en lo económico, 

directivo y administrativo. 

En el affo de 1871, se crea la Administración General del Impuesto 

del Timbre al expedirse la Ley de este gravámen con el cual se el:!_ 

mina el sistema de papel sellado. 

El 13 de mayo de 1891 se incrementan las atribuciones de la SecreHt 

ría de Hacienda y Crédito Público adicionándose lo referente a co -

mercio, por lo que se le denomina Secretaría de Hacienda, Crédito 

y Comercio; además se excluye de su competencia el sistema de CQ. 

rreos y se rescinde el contrato de arrendamiento de la Casa de Mo

neda a particulares, haciéndose cargo de la acuffación de monedas -

el Gobierno. 

El 23 de mayo de 1910 se establece la Dirección de Contabilidad y -

Glosa, teniendo como funciones el Registro, Glosa y Contabilidad de 

las Cuentas que le rindiesen sobre el manejo de los fondos, con el -

objeto de integrar la cuenta general de la Hacienda Pública. 

En el año de 1913 se faculta al entone es Departamento de Crédito y 

Comercio para el manejo del Crédito Público, constituyéndose el - -
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antecedente de la actual Dirección General de Crédito Público. 

El 31 de diciembre de 1917 con la promulgación de la Ley de Secre

tarías y Departamentos de Estado, se crea el Departamento de Con

traloría, transfiriéndoscle las funciones de la Dirección de Contabi

lidad y Glosa; asimismo, la función referente a comercio pasa a la -

anterior Secretaría de lndus tria y Comercio. 

En el año de 1921, se expidió la Ley del Centenario, antecedente --

que diÓ origen en 1924 al Impuesto sobre la Renta. 

El Banco de México, S. A., se fundó el l ~de septiembre de 1925, 

funcionando como Banca Central y Único de emisión de billetes. 

El l~ de enero de 1934 mediante Decreto se crea la Dirección Gene

ral de Egresos dependiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito -

Público, asignándosele la autorización de egresos, función desarro -

Hada hasta esa fecha por la Tesorería de la Federación. 

El 7 de diciembre de 1946 se reforma la Ley de Secretarías y Depar. 

tamentos de Estado, con lo que se transfieren a la Secretaría de -

Bienes Nacionales e Inspección Administrativa las funciones de con

trol y regulación de los bienes nacionales y contratos de obras pÚblL 

cas. 

En 1958 se formulan nuevamente reformas a la Ley antes menciona-
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da, las cuales consistieron en transferir las funciones relativas a -

inversiones y control de organismos descentralizados y empresas de 

participación estatal, a las Secretarías de la Presidencia y Patrim!:!_ 

nio Nacional respectivamente; asimismo, en el año de 1959 se crea

la Dirección General de Vigilancia de Fondos y Valores. 

El Z9 de diciembre de 1976 se publica la Ley Orgánica de la .Admi- -

niatración PÚblica Federal, instrumento que organiza el funciona - -

miento del Ejecutivo Federal, en la cual la preaupueatación del gal!_ 

to corriente e inveraiones,paaa a formar parte de las atribuciones- -

de la Secretaría de Programación y Presupuesto. 

El Z9 de diciembre de 1982, se efectúan reformas y adiciones a la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en las que se -

confiere a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público nuevas atri -

buciones, derivadas del Decreto del l '!de septiembre de ese ai'io, en 

el cual se toma la decisión de nacionalizar el servicio pÚblic o de 

banca y crédito, así como también se le asignan atribuciones en ma

teria de precios, ta.rifas y estímulos fiscal ea. De esta manera se -

crearon la Subsecretaría de la Banca Nacional y la Unidad de Precios 

y Tarifas de la Administración Pública Federal. En este mismo afio 

se crea la Secretaría de la Contraloría General de la Federación, -

misma que contempla la regulación para el funcionamiento de los re.!!_ 

pectivoa sistemas de control, sobre el manejo de los recursos patri-
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moni ... les de la Administración Pública Federal, por lo que en el Diario 

Oficial de la Federación del 26 de agosLo de 1983 se crea la Contraloria 

interna de la Secretarfa de Hacienda y Crédito Público, como órgano in 

legrador y globalizador de las actividades de control y vigilancia. 

3.2 Estructura Orgánica y Funciones de la Secretarfa de Hacienda y 

Crédito Público. 

3. Z .1. Estructura Orgánica. 

La Secretada de Hacienda y Crédito Público con fundamento en el Regl!_ 

meato Interior, publicado en el Diario Oficial de la. Federación del 2.6 -

agosto de 1983 y conforme al Manual General de Organización de 1984, 

presenta la siguiente estructura orgánica, hasta nivel de Dirección Gene 

ral. 

1. SECRETARIO 

1.1. SUBSECRETARIA DE HACIENDA Y CREDlTO PUBLICO 

1. 1. 1. Dirección General de Planeación Hacendar ia 

1.1.2. Dirección General de Crédito Público 

1. 1. 3. Unidad Técnica de Precios y Tar üas de la Administración Públi 

ca Federal. 

l. 1. 4. Dirección General de Asuntos Hacendarios Internacionales. 

1.1. 5. Dirección General de Promoción Fiscal 

1.1.6. Dirección General de Informática y Evaluación Hacenda.ria 

l .1. 7. Coordinación de Administración 
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1.2. SUBSECRETARIA DE INGRESOS 

l. 2. 1 Dirección General de Polftica de Ingresos 

l. 2. 2 .Jí>irección General de Recaudación 

1.2. 3 Dirección General de Informática de Ingresos 

1. 2.4 Dirección General de Fiscal iza e ión 

l.2.5 Dirección General Técnica de Ingresos 

1.2.6 Coordinación de Operación Administrativa 

1.2. 7 Coordinación General con Entidades Federativas 

1.3 SUBSECRETARIA DE LA BANCA NACIONAL 

l. 3.1 Dirección General de PoHtica Bancaria 

1.3.2 Dirección General de Banca de Desarrollo 

1.3. 3 Dirección General de Banca Múltiple 

1. 3 .4 Dirección General de Seguros y Valores 

l. 3.5 Coordinación de Administración 

1.4 SUBSECRETARIA DE INSPECCION FISCAL 

1..4. l Dirección General de Aduanas 

1.4.2 Dirección General del Registro Federal de Vehfculos 

1. 4. 3 Coordinación de Administración 

1. 5 OFICIALIA MAYOR 

1.5.l Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto 

1.5.2 Dirección General de Personal 
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1.5.3 Dirección General de Servicios y Recursos Materiales 

1.5.4 Dirección General de Laboratorio Central 

l. 5. 5 Dir ecci6n General deTall~ree de Impresión de Estampillas y 

Valores 

l. 5. 6 Dirección General de Ca ea de Moneda 

1. 5. 7 Coordina cl6n de Administraciones Regionales de Ofic ialra Mayor 

1.6 PROCURADURIA FISCAL DE LA FEDERACION 

1 • 6. 1 Primera Subprocuradur !a Fiscal 

l. 6. 2. Segunda Subprocuradurfa Fiscal 

l. 6. 3 Tercera Subprocuradurra Fiscal 

1.6.4 Subprocuradur!a Fiscal de Investigaciones 

l. 6. 5 Coordinación de Subprocuradur fas Fiscales Regionales 

1. 7 TESORERIA DE LA FEDERACION 

1. 7. 1 Subte sor er fa de Operación 

l. 7.2 Subtesorerfa de Control e Informática 

1. 7. 3 Coordinación de Administración 

1.0. l CONTRALORIA INTERNA 

1.0.2 DIRECCION GENERAL DE COMUNICACION 

3.2.2 Funciones 

Con el propósito de esquematizar el funcionamiento de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Publico y su vinculaci6n por áreas de responsabili-
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dad con el proceso de Modernizaci6n Administrativa, a continuaci6n se 

describen las funciones de las principales áreas que la conforman: 

Subsecretarfa de Hacienda y Crédito Público 

Determinar los criterios y monlos globales de los estrmulos fis

cales; estudiar y proyectar sus efectos en los ingresos de la Fe

deraci6n, y evaluar sus resultados conforme a sus objetivos, 

Realizar o autorizar todas las operaciones en que se haga uso -

del crédito público. 

Manejar la deuda pública de la Federación y del Departamento -

del Distrito Federal. 

Dirigir la polftica monetaria y crediticia. 

Establecer y revisar los precios y tarüas de los bienes y servJ 

cios de la Administración Pública Federal, o bien, las bases pa

ra fijarlos, escuchando a las Secretar ras de Programación y Pre_ 

supuesto y de Comercio y Fomento Industrial y con la participa-

ción de las dependencias que corresponda. 

Subsecr etar ra de Ingresos 

Proyectar y calcular loa ingresos de la Federaci6n, del Depart~ 

mento del Distrito Federal y de las entidades de la Administra-

ción .Pública Federal, considerando las necesidades del Gasto ~ 

blico Federal que prevea la Secretaría de Programación y Pres_!! 

puesto, la utilización razonable del crédito público y la sanidad -
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financiera de la Administraci6n Pública Federal. 

Practicar inspecciones y reconocimientos de existencias en alma 

cenes, con objeto de asegurar el cumplimiento de las disposicio

nes fiscales. 

Subsecretarfa de la Banca Nacional 

Planear, coordinar, evaluar y vigilar el sistema bancario del -

país que comprende al Banco Central, a la Banca Nacional de D!, 

sarrollo y las demás instituciones encargadas de prestar el serv..! 

cio público de banca y crédito. 

Ejercer las atribuciones que les sel'ialen las leyes en materia de 

seguros, fianzas, valores y de organizaciones auxiliares de cré

dito. 

Subsecretar Ca de Inspección Fiscal 

Dirigir los servicios aduanales y de inspección y la policia !is-

cal de la Federación. 

Establecer la poHtica aduanera para la regulación de la entrada 

al territorio nacional o la salida del mismo, de mercancfas y -

medios de transporte en materia de despacho de importaciones -

y exportaciones; inspección, comprobaci6n y vigilancia del CUtll, 

plimiento de las obligaciones respectivas; y todas las relativas 

a los procedimientos y recursos administrativos referentes a los -

impuestos al comercio exterior, derechos por servicios aduane- -
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roa y aprovechamientos en materia de importación y expor taci6n. 

Ejercer las facultades de la Ley del Registro Federal de Vehfcu

los, con excepción de la poHtica relativa al impuesto o tenencia -

de vehfoulos. 

O.ficiaHa Mayor 

Establecer los sistemas de contabilidad de los ingresos federa

les de los movimientos de fondos y de la deuda pública federal; 

as( como, consolidar los estados de resultados de las operacio-

nes relativos a los conceptos antes mencionados, en coordinación 

con las areas competentes de la Secretada. 

Proporcionar apoyo administrativo a las unidades de la Secreta

r(a, para programar, presupuestar, organizar, controlar y eva-

luar sus actividades respecto a su gasto público; asr como, para 

planear, coordinar y evaluar la operaci6n del Sector Para estatal -

Coordinado. 

Proponer el pre supuesto anual de la Seer etar Ca, autor izando las -

erogaciones, vigilando su ejercicio y efectuando su contabilidad. 

Proponer la poHtica, directrices, normas y criterios técnicos P!, 

ra la mejor organización y funcionamiento de la Secretarfa y de -

las entidades del Sector Coordinado; as r como las relativas para -

proporcionar los servicios de apoyo administrativo en materia de 

informática, estadfstica, personal, recursos materiales, contabi

lidad y actividades culturales y recreativas. 
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Administrar las casas de moneda y ensaye 

Procuradur fa Fiscal de la Federación 

Estudiar y formular los proyectos de leyes y disposiciones imp~ 

sitivas, y las leyes de ingresos federales y del Departamento -

del Distrito Federal. 

Representar el interés de la Federación en controversias fisca

les y coordinar en esta materia la representación del Departa-

mento del Distrito Federal. 

Tesorerfa de la Federaci6n 

Cobrar los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos 

federales en los términos de las leyes. 

Cobrar los derechos, impuestos, productos y aprovechamientos 

del Distrito Federal, en los términos de la Ley de Ingresos del 

Departamento del Distrito Federal y las leyes fiscales corres- -

pondientes. 

Contralor ra Interna 

Vigilar el funcionamiento de las unidades administrativas de la -

Secretada; el cumplimiento de las obllgaciones legales de los -

servidores públicos de la misma; y elpatrimonlo y fondo de va--
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lores de la Federac i6n. 

Recibir las quejas y denuncias respecto del incumplimiento de -

las obligaciones mencionadas, aef como instruir el procedimien_ 

to disciplinario e imposición de sanciones y la tramitación y r..!:. 

solución de loe recursos administrativos correspondientes, de -

acuerdo con la Ley Federal de Responsabilidades de los Servido 

res Públicos y de otras disposiciones legales. 

Organizar, establecer y coordinar el Sistema Integrado de Con

trol de la Seer etada, de conformidad con los lineamientos que • 

emita la Secretarfa de la Contralorra General de la Federación. 

Dirección General de Comunicación 

Dirigir y evaluar las actividades de información, de düusión y 

de relaciones públicas de la Secretaría, a través de los medios 

extranjeros y nacionales. 

Establecer y fomentar las relaciones con los medios de con:iuni 

cación masiva, así como preparar y conducir las ~ntrevistas y -

conferencias con la prensa nacional e internacional. 

Normar y aprobar el dieef'io de las campañas de düusi6n, asr como 

participar en la negociación de contratos con medios de comuni

cación. 

Emitir normas y lineamlentos para la administración de las bi-

bliotecas, hemerotecas, museos y el archivo histórico de la Seer.!:_ 

tarf a. 
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3.3 La Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Programa Na--

cional de Financiamiento de Desarrollo. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público tiene vital importancia en 

el ámbito general de la Administración Pública, ya que tiene a su cargo 

la definición e instrumentación de la Polrtica Financiera de nuestro país. 

De esta forma y en el marco que define la Ley de Planeación publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 5 de enero de 1983 y el Plan -

Nacional de Desarrollo, (PND) 1..é! ha establecido el Programa Nacional 

de Financiamiento del Desarrollo (PRONAFIDE), mismo que contempla 

el Diagnóstico; la PoHtica; la Estrategia; la Instrumentación; y el Con

trol y Evaluación del Financiamiento del Desarrollo 1984-1988. 

No obstante ser el tema fundamental del presente trabajo la moderniz'!_ 

ci6n administrativa, referir e e a ella exclusivamente ser Ca ignorar que 

toda entidad se origina, desarrolla, consolida y permanece o desapar.!:_ 

ce en un nledio con el que interactua. La Secretaría de Hacienda y - -

Crédito Público, no ea ajena como dependencia gubernamental a la si

tuación económica, política y social del para, por lo cual su moderniz,!!: 

ci6n administrativa se encuentra estrechamente vinculada y está contel!! 

plada en los objetivos que se e.xponen en el Programa Nacional de Fi

nanciamiento del Desarrollo antes mencionado. 
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3. 3. 1 Objetivo del PRONAFIDE 

Es objetivo general de este Programa, apoyar financieramente, la estr~ 

tegia social y económica, del Plan Nacional de Desarrollo, tomando en

cuenta las restricciones existentes en materia de recursos y asegurando 

su viabilidad en el contexto económico, internacional. Además contem

pla como objetivos especfficos los siguientes: 

Recobrar y fortalecer el ahorro interno. 

Propiciar la asignación y canalización eficiente y equitativa de -

los recursos financieros, de acuerdo con las prioridades .del de 

sarrollo. 

Reorientar las relaciones económicas con el exterior. 

Fortalecer el Sistema Financiero y promover su consolidación -

institucional, para que se adapte a los requerimientos del pafs y 

realice mejor sus funciones. 

3. 3. 2 Estrategia 

En la estrategia se contemplan cuatro programas fundamentales, mis- -

mas que se refieren a los cuafro objetivos específicos antes menciona-

dos. 

Programa estratégico para fortalecer el ahorro interno.- Comprende -

;os lineamientos y acciones que se instrumentarán para incrementar el 

<-.horro interno, tanto del sector público como de los sectores privado y 

social. 
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Programa estratégico para propiciar la canalización eficiente y equltaU 

va. - Se señalan como prop6sitos la canalización del crédito por medio -

de la Banca de Desarrollo y loa· Fondos de Fomento destinados hacia 

las actividades y regiones prioritarias; asr como la del Crédito de la 

Banca Múltiple; el impulso al mercado de capital de riesgo; y el otorg_! 

miento de crédito al sector par aestatal. 

Programa estratégico para reorientar las relaciones económicas con el 

exterior.- Considera acciones en tres ámbitos: la cuenta corriente; -

el manejo de la deuda externa y la rehabilitaci6n de la capacidad credi

ticia de México en el exterior; y la cooperación internacional y el apr~ 

vechamiento de los recursos externos. 

Programa estratégico para el fortalecimiento y la coneolidaci6n inetitu

c ion al del sis tema !inane ier o. T lene como objetivo aumentar la eficie~ 

cía del sistema financiero, asr como adecuar su operación y funciona- -

miento, planteándose acciones que abarcan tres campos principales: 

La Banca Multiple; la Banoa de Desarrollo y Fondos de Fomento; y los 

Intermediarios Financieros no Bancarios. 

3. 3. 3 lnstrumentac ión 

La instrumentación del programa al igual que el Plan Nacional de Des_! 

rrollo presenta cuatro vertientes: 

La obligatoria, que se refiere a todas las entidades y dependen-
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cias de la administración pública federal. 

La de coordinación que implica a los acuerdos y compromisos 

que establezca la Secretarra de Hacienda y Crédito Público con -

los Estados y a través de éstos con los Municipios. 

La de concertación, la cual fortalece la participación de la soci~ 

dad en la ejecución del Programa, por medio de la celebración -

de convenios entre la Secreta1·ra de Hacienda y Crédito Público y 

diversos grupos organizados de los sectores social y privado. 

Por 6.ltimo la vertiente de inducción que busca orientar las ac

ciones de los diversos agentes económicos en una dirección de-

terminada como respuesta a las poHticas que se llevaron a cabo. 

El principal instrumento del PRONAFIDE es el Programa Operativo - -

Anual de Financiamiento (POAF), en el que se revisan las metas yac-

ciones de los programas. estratégicos, indicando sus implicaciones pro

bables para las metas de afios subsecuentes, asf como las medidas - -

tendientes para conseguirlas. 

En el POAF se cubrirán tres aspectos básicos: 

1. La programación global del financiamiento del desarrollo que -

comprende los siguientes elementos: 
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El establecimiento del marco general de programación financie

ra y los parámetros esenciales que nor men la elaboración de -

los programas estratégicos, subprogra.mas sustantivos y progr.!!:_ 

mas institucionales anuales. 

La actualización de las metas anuales de los programas estrat.§. 

gicos, especüicando las medidaa, asr como las competencias y 

responsabilidades de las diversas dependencias y entidades que 

participen en su ejecución. 

Finalmente la descripción de los subprogramas sustantivos que -

se hayan establecido, estipulándose para cada uno de éstos las 

metas y acciones que se llevarán a cabo en congruencia con la

programaci6n financiera y con las metas de los programas es-

tratégicos. 

Entre los principales subprogramas sustantivos se destacan los -

siguientes: 

- Subprograma de Ingresos del Gobierno Federal. 

- Subprograma de Ingresos del Sector Paraestatal. 

- Subprograma de Deuda Pública. 

- Subprograma de Financiamiento Sectorial y Regional 

- Subprograma Financiero de la Banca Múltiple 

- Subprograma Financiero de la Banca de D.~sarrollo y Fondos -

de Fomento. 
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- Subprograma de los intermediarios financieros no Bancarios 

- Sub?rograma de Coordinación Fiscal. 

- Sub?rograma de Estímulos Fiscales. 

- Subprograma de Acuerdos de Coordinación con Estados y Muni 

cipios. 

Subprogramas de convenios de concerta:i6n. 

Z. La programación operativo-administrativa del Sector Hacienda y 

Crédito Público que contempla el establecimiento de las accio--

nes de índole administrativo '! legislativo que se requieran para 

que las diversas entidades de este Sector contribuyan a alcanzar 

las medidas sustantivas del POAF, inclu'féndose una síntesis de 

los programas anuales de las principales entidades del Sector. 

En este rubro se presentarán los siguientes subprogramas: 

- Subprograma de reformas '!adecuaciones administrativas, en -

el que se inclu'fe el programa especial para incrementar la -

productividad operativa. 

- Subprograma de adecuaciones legislativas, 

- Síntesis de los programas institucionales que incluyen los pr'!_ 

gramas especiales de reestructuración financiera, de racional:J: 

zación de uso de divisas 'f de ªPº'Iº a la transformación es- -

tructural. 
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3. La programación-presupueetación del Sector Hacienda y Crédito -

Público controlado presupuestalmente, en donde se precisa los -

recursos que hayan sido asignados a las diversas dependencias 

e inetituc iones del Sector para realizar sus actividades. 

Los mecanismos de coordinación institucional para la instru- -

mentación del programa a nivel global, se realizarán entre la -

Seer etar ía de Hacienda y Gr édito Público y otra e Seer etar fas, a 

fin de integrar el programa financiero de la administración públi 

ca federal, apoyándose para tal efecto en la Comisión Interse- -

cretarial de gasto-financiamiento, la Comisión Intersecretarial -

de Precios y Tarüas de la Administración Pública Federal y el 

Consejo Nacional de Financiamiento del Desarrollo. 

Además de las Secretarfas de Estado globalizadorae, laa si

guientes instituciones y organismos serán los principales respo11 

sables del cumplimiento de la estrategia del financiamiento: 

La Comisión In ter seer etar ial de Gasto- Financiamiento. 

El Banco de México. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Seguros. 

La Comisión Nacional de Valor es. 

Loe Consejeros Nacionales Directivos de las Sociedades Nacion!; 

les de Crédito. 

45 



Los Consejos de Administración de las Instituciones Financieras 

de Fomento y de otras Entidades con Funciones Financieras. 

Los órganos de gobierno de las entidades y empresas del sector 

paraestatal. 

Los Comités Técnicos para la instrumentación del Plan - - - --

(COTEIP). 

En lo que corresponde a las acciones de coordinación con los e!!_ 

tados, y a través de éstos con los Municipios, participarán en la 

formulación y serán responsables de la ejecución la Secretarra 

de Hacienda y Crédito Público y los Comités de Planeación para 

el desarrollo (COPLADES) de los estados de la federación. 

3. 3.4 Control y Evaluación 

El control y evaluación se llevará a cabo en 2 planos: 

El primero se refiere al control y evaluación sustantivos, orientándose 

a vigilar la congruencia del Plan Nacl onal de Financiamiento del Desa-

rrollo, con los programas sectoriales y a verüicar la eficacia de las 

acciones instrumentadas en términos del logro de las metas sustanti- -

vas. 
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El segundo comprende el control y evaluación normativo-administrativo, 

vigilando que las diversas dependencias y organismos involucrados en la 

ejecución del Programa, realicen con eficacia las acciones que les cC?_ 

rresponden, asr como constatar si los procedimientos admin~strativos

y los recursos humanos, materiales y financieros contribuyen al cum

plimiento eficiente de los objetivos del programa. 

Las tareas de control y evaluación tendrán un carácter permantente, -

detectando los alcances y desviaciones en la ejecución del Programa y 

se realizarán en las 4 vertientes sef'ialadas. 

3.4 Vinculación del Programa Nacional de Financiamiento del Desa

rrollo y el Proceso de Modernización Administrativa en la Se-

cretarfa de Hacienda y Crédito P\iblico. 

Como se ha descrito anteriormente el Programa Nacional de Financi~ 

miento del Desarrollo contempla dentro de sus elementos sustanciales 

la programación operativo-administrativa del Sector Hacienda y Créd.!.. 

to P\iblico, es precisamente dentro de este aspecto donde se materiali 

za el proceso de modernización administrativa. 

En este sentido los lineamientos de modernización administrativa enun 

ciados en el caprtulo 2, son correspondientes a las acciones que en -

la materia se plantean en el Programa Operativo Anual de Financia- -

miento, siendo responsables de su ejecución cada una de las áreas --
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sustantivas y adjetivas de la Secretaría y su sector coordinado y de -

su seguimiento y evaluación la Oíicialfa Mayor como órgano de apoyo 

administrativo. 

1 Modernización de Estructuras 

En este aspecto es de vital importancia el procurar la mfnima desa-

gregaci6n de áreas y la excesiva especialización de funciones, obser-

vando que exista coherencia en los objetivos de las unidades adminis

trativas con relación a los objetivos institucionales, sectoriales y na

cionales. 

Z Modernización de la Desconcentraci6n Administrativa y Territo--

rial. 

La desconcentración entendida como proceso permanente y como pro

pósito fundamental, sei'ialado en el Plan Nacional de Desarrollo para -

evitar la concentración de decisiones y recursos y promova- un desa

rrollo justo y equitativo en todos los estados del pa(s, se orienta ha-

cia la delegación de funciones de carácter sustantivo u operativo, cOE, 

servando las normativas y de control global. 

3 Modernización de los Sistemas de Planeación, Programación y --

Presupuestaci6n. 

Este punto se refiere a la instrumentación de acciones que permitan -

a las unidades administrativas de la Secretada, dentro del marco que 

establecen el Plan Nad onal de Desarrollo, el Programa Nacional de-
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Financiamiento del Desarrollo y los Programas Operativos Anuales, -

lograr mayor eficiencia en el cumplimiento de los programas de traba_ 

jo y mayor racionalidad en la asignación de los recursos requeridos --

para su cumplimiento, 

4 Modernización de los Sistemas Operativos 

Son los esfuerzos orientados a la delimitación precisa y clara de re~ 

ponsabilidades, procurando evitar la duplicidad de autoridad y funciones 

• 
e integrando los procesos y simplüicando los sistemas y procedimien--

tos de trabajo. 

5 Modernización de los Servicios al Público 

Es objetivo de este aspecto el fortalecer y mejorar la imagen de la -

Secretada ante el contribuyente, agilizando y simplüicando los trámi-

tes que éste realiza ante ella. 

6 Modernización de los Sistemas de Evaluación y Control 

Este concepto se refiere a la instrumentación de acciones para verüi 

car y determinar la ejecución y el grado de cumplimiento de los pro-

gramas de trabajo, para controlar y dar seguimiento al ejercicio del 

presupuesto, así como prevenir y disminuir la corrupción de los ser-

vidores públicos de la Secretaría y entidades coordinadas. 

7 Modernización de los Sistemas de Informática y Estadfetica 

El aprovechamiento 6ptimo de loe sistemas de informática y estad!sti 
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tica en la Secretada es el objetivo básico de este aspecto, para lo -

cual se debe evitar la prolüeración y dispersión de los órganos encar 

gados de la implementación de estos sistemas. 

8 Modernización de los Sistemas de Administración y Desarrollo de 

Personal. 

Este lineamiento comprende el mejoranüento de los sistemas de re-

clutamiento, selección, capacitación y desarrollo de personal, presta

ciones, incentivos y demás actividades orientadas a incrementar los -

niveles de aptitud y actitud del personal de la Secretar.fa y su Sector 

Coordinado. 

9 Modernización de los Sistemas de Administración y Recursos Ma-

teriales. 

Este lineamiento implica el mejoramiento en los aspectos de conserv_! 

ción, seguridad y mantenimiento de bienes inmuebles, así corno, de 

los sistemas y procedimientos para la adquisición, almacenamiento, -

inventarios, clasüicación, archivo de documentos y catalogación. 

10 Modernización de Bases Jurídicas 

En este aspecto se consideran las acciones orientadas hacia la actua

lización, formulación y abrogación de leyes, reglamentos, decretos, -

acuerdos o demás Instrumentos jurfdicos-administrativos que canfor-

man el marco 1 egal para el funcionamiento de la Secretada y su Sector 

Coordinado, 
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11 Modernizaci6n de los Mecanismos de Coordinaci6n Sectorial e In

ter sectorial. 

Se refiere a la adecuaci6n, o en su caso creaci6n de los mecanismos -

de coordinac i6n sectorial e inter sectorial, a fin de dar dir eccionalidad 

y congruencia a los programas del Sector en su conjunto. 

12 Modernizaci6n de los Sistemas de Comunicaci6n Social 

La Secretarfa de Hacienda y Crédito Público como dependencia guber

namental que tiene estrecharelación con el ciudadano contribuyente, -

requiere del establecimiento de mecanismos de comunicación perma-

nente, que permitan el conocimiento de las actividades de las unida- -

des administrativas de la Secretarra y entidades coordinadas que facL 

liten la comunicación directa y continua. 

13 Modernizaci6n para el Fortalecimiento del Federalismo 

En respuésta a los prop6sitos nacionales para el fortalecimiento del -

Federalismo sefialados en el Plan Nacional de Desarrollo y el - - - -

PRONAFIDE, se pretende la adecuaci6n de los mecanismos y sistemas 

de coordinaci6n entre la Secretarra y otras dependencias federales, p~ 

raestatales y municipales, a fin de fomentar el desarrollo de los esta

dos y municipios. 

14 Modernizaci6n del Sistema de Contabilidad Gubernamental 

Por último, se procurará el mejoramiento y adecuación de los sistemas 

de contabilidad para el registro de operaciones, la formulaci6n de in---
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formes financieros, asf como la verüicación de su procedencia 'f la -

realización de las correcciones en las operaciones registradas, funda 

mentales para el control financiero del Sector Público. 
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CAPITULO 4 

LA DlRECCION GENERAL DE PROGRAMACION, ORGANIZACION Y 

PRESUPUESTO COMO INSTRUMENTO DE MODERNIZACION ADMINJ2. 

TRATIVA 

La Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, 

es el mecanismo de apoyo para la definición, coordinación, control e 

instrumentación de medidas administrativas, que propicien la eficien

cia en la formulación y ejecución de los programas. por medio del di

sel:'io y adecuación de estructuras y procedimientos que precisen las -

responsabilidades de los distintos niveles y esferas de competencia, -

eviten duplicidad en el desempeflo de las funciones, faciliten la coor-

dinaci6n de las dependencias y procuren la congruencia de objetivos,

acciones y recursos ajustando las actividades de la Secretaría de Ha

cienda y Crédito Público, a las directrices administrativas y progra

máticas dictadas por el Titular del Ejecutivo Federal. 

La Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto -

se estableció en esta Secretada mediante el acuerdo de creación del -

4 de enero de 1977 y se ha constiturdo como el factor fundamental en

el desarrollo de sus actividades y programas encomendados, en un - -

marco de eficiencia en el íunclonamiento de la propia Secretar fa y de 

las entidades de la Administración Pública Paraestatal, coordinadas -

por ella. 
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Atribuciones 

l Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi

o, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de agosto -

e 1983, otorga a esta Dirección General las siguientes atribuciones,

nismas que definen el ámbito de acción de esta unidad administrativa. 

Determinar las directrices, normas y criterios técnicos para la -

preparación de los programas de actividades y presupuestos de -

las unidades administrativas de la Secretaría y vigilar su aplica -

ciÓn. 

Establecer los sistemas y procedimientos para la formulación, -

ejercicio y control del presupuesto de la Secretaría y vigilar que 

los recursos se apliquen en los programas autorizados. 

Integrar y consolidar los proyectos de programas y presupuesto -

de la Secretaría y los correspondientes a las entidades de la ad

ministración pública paraestatal coordinadas por ella. 

Establecer conforme a las disponsiciones que setlalen las unidades 

administrativas competentes, las normas y procedimientos para la

operación del Sistema de Contabilidad, tanto del presupuesto de la 

Secretaría como de sus activoa, pasivos, patrimonio, ingresos, -

costos y gastos, así como someter a la superioridad los informes 

y estados financieros correspondientes. 
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Establecer los sistemas de contabilidad y consolidar los estados -

de resultados para las operaciones de los ingresos federales, m~ 

vimientos de fondos y de la deuda pública federal. 

Establecer y conducir la política de informática de la Secretaría -

en coordinación con los órganos y dependencias competentes y pr~ 

porcionar apoyo administrativo en esta materia a las entidades de 

la administración pública paraestatal coordinadas por ella. 

Asesorar al Titular de la Secretaría por conducto de la unidad --

administrativa a que se quede adscrita de la polÍtica, directrices, 

normas y criterios técnicos en lo referente al programa de mode.! 

nización administrativa; y conducir, controlar y evaluar su ejerci_ 

cio, así como promover y sistematizar dicho programa en las --

entidades del sector coordinado por ella. 

4. 2 Estructura Orgánica 

La Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto -

contempla para el cumplimiento de sus funciones las siguientes unida-

¡ 
des administrativas. 

Dirección de Programación 

Dirección de Organización 

Dirección de Presupuesto 

Dirección de Informática 
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4. 3 Funciones 

DID.ECC!ON DE PROGRAMACION 

Proponer instrumentos para la definición del marco conceptual y meto

dológico del proceso de programaci6n-presupuestación de las unidades 

administrativas de la Secretar fa y su Sector Coordinado, acorde con -

los lineamientos que para el efecto sef'iala la Ley de Planeaci6n y la de 

Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público. 

Generar las políticas, normas y criterios técnicos, necesarios para la 

preparación de los programas de actividades de las unidades adminis-

trativas de la Secretar Ca, asf como establecer la coordinación interna 

con los demás órganos competentes, a fin de apoyar los relativos a las 

entidades sectorizadas. 

Establecer y promover mecanismos, sistemas e instrumentos de infor

mación para el seguimiento, control y evaluación de los programas de 

las unidades administrativas de la Secretar Ca y su Sector Coordinado, 

Fijar las bases, acciones y orientaciones para la concentración e inte

gración de los proyectos de programas del Sector Hacienda y proceder 

a su consolidac i6n. 

Consolidar los informes de resultados y/o grado de avance de las acci~ 

nea programáticas, sefialadas para las áreas centrales de la Secretaría 

y Entidades Sector izadas. 
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DlRECCION DE ORGANIZACION 

Proponer la polrtica, directrices, normas y criterios técnicos para la 

Modernización Administrativa de la Secretaría y, conjuntamente con las 

unidades competentes, promover su observancia y aplicaci6n en las enti 

dades coordinadas. 

Fomentar la realizaci6n de trabajos y eventos orientados a divulgar los 

enfoques, modalidades y técnicas del Programa de Modernización Adm!_ 

nistrativa de la Secretaría. 

Promover estrategias de acciones para articular las estructuras, fun-

ciones y recursos de las unidades administrativas de la Secretaría con 

los programas respectivos; as( como evaluar sus resultados. 

Fijar lineamientos, metodología y criterios técnicos para estudiar, in

ducir y dictaminar los cambios, modüicaciones y /o adecuaciones a la -

organización, funciones, sistemas y procedimientos de trabajo de las -

unidades administrativas de la Secretar fa. asr como proporcionar apoyo 

técnico para tal efecto. 

Düundir lineamientos para la formulaci6n de los manuales administrat.!. 

vos de las unidades de la Secretada y vigilar su cumplimiento. 

DffiECCION DE PRESUPUESTO 

Proponer la poHtica, directrices, normas y criterios técnicos para la 

formulación de los anteproyectos de presupuesto de las unidades admi:-
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nistrativas y entidades del sector coordinado de la Secretaría asr como 

para la integración y consolidación de los miamos. 

Fomentar el establecimiento de sistemas y procedimientos para el con-

trol conta,ble de los ingresos federales, de los movimientos de fondos -

y de la deuda pública federal; a.ar como consolidar loa estados financie 

roa respectivos. 

Promover, en coordinación con los órganos competentes la implanta-
' 

ci6n de sistemas de información para el seguimiento, control y evalua--

ción del ejercicio del presupuesto de las dependencias de la Secretaría 

y entidades del sector coordinado. 

Consolidar loa informes del ejercicio del presupuesto de las unidades -

administrativas de la Secretarfa y Sector Coordinado. 

Fomentar el establecimiento de acciones para uniformar loa sistemas -

de control pr esupuestal y contables con las unidades administrativas y 

entidades del sector coordinado de la Seer etar!a. 

DIREGCION DE INFORMATICA 

Proponer criterios, normas, lineamientos y polrticas para la planea- -

ci6n, optimización y racionalización de los recursos de informática de 

la Secretarra. 

Fomentar el apoyo y la ascaorfa tl':!cnica, en materia de servicios de -
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informática, computación electrónica, teleproceso y de programación a 

las unidades administrativas internas, asf como fijar el marco de coo~ 

dinación con los demás 6rganos de la Secretarfa, a fin de proporcionar 

estos mismos servicios a las entidades sectorizadas. 

Administrar y racionalizar el uso y aplicación de los servicios y equi

pos bajo su responsabilidad. 

Seleccionar los sistemas de procesamiento electrónico de datos y de te 

leinformática que garanticen la efectiva programación y presupuesta

ci6n de las actividades de la Secretar fa y Entidades del Sector Par a es

tatal coordinado por ella. 

En resumen como se ha descrito la funci6n de organización queda coro-

prendida dentro de la estructura de este 6rgano, vinculándose al proce

so programático-presupuesta! de la Secretarfa, facilitando la congruen-

cia de los objetivos y metas con la programación de tareas y responsa

bilidades; con la asignación de los recursos presupuestales necesarios -

para su cumplimiento; y con las acciones de mejoramiento adminislratL 

vo para su desarrollo. 

4.4 La función de Organizaci6n en la Secretaría de Hacienda y Cré

dito P\1blico. 

La función de organización en la Secretar(a de Hacienda y Crédito Públi 

co, encuentra uno de sus primeros antecedentes en 1927, afio en el que 
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se crea la Comisi6n Reorganizadora de esta Seer etar ra encargada de - -

unüicar los procedimientos; reducir los costos de administración y ha

cer más expédito el despacho de los asuntos, realizándose estas labores 

en el lapso de un ai'ío. 

Es hasta 1941, cuando se establece la Auditoría de Investigaciones y-

Quejas, la que realizaba, además de la auditoría general, las tareas 

de racionalización administrativa. 

El 9 de octubre de 1946, mediante acuerdo del Secretario del Ramo, se 

crea la Comisión Auxiliar de las Oficinas Superiores, asignándosele e'l_ 

tre otras, las funciones de efectuar visistas a las dependencias para S_!! 

pervisar y promover la simplificación de trámites, subsanar las demo

ras en el despacho de los asuntos; y coordinar la expedición de instruc

tivos referentes a sistemas de trabajo, asr como otros que contempla-

ban aspectos ~e organización y control. 

Posteriormente, por acuerdo del 10 de enero de 1962 del C. Subsecre

tario de Crédito, se crea en sustitución de la Comisión Auxiliar de las 

Oficinas Superiores, la Comisión Técnica de la Oficialra Mayor, quien 

además de las funciones de la Comisión anterior, asume otras orientadas 

específicamente hacia el mejoramiento administrativo de la Secretada. 

El 18 de febrero de 1971 se formaliza como función especializada pro-

pia de un órgano, con el establecimiento de la Unidad Central de Orga-
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nización y Métodos. 

Por último, mediante acuerdo de creación del 4 de enero de 1977, a la 

Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto se le 

asigna la función de organización que será instrumentada a través de 

la Dirección de Organización, adscrita a ese órgano. 

La Dirección de Organización en general presenta caracterCsticas part.!_ 

culares en su funcionamiento tales como la autoridad, ámbito de com

petencia y metodología de trabajo, 

4. 4.1 Autoridad 

Como regla general no se le concede autoridad sobre otras unidades -

administrativas, considerándose que su función esencial, es asesorar y 

en su caso, dar seguimiento a las recomendaciones que sean sugeridas. 

No obstante carecer de autoridad formal, la Dirección de Organización

debe tener y demostrar tener el apoyo de las autoridades más altas a -

fin de que la intención del mejoramiento administrativo sea respetada -

convincentemente y que los intereses creados sean mucho más fáciles -

de vencer. 

4.4.2 Ambito de Competencia 

La Dirección de Organización tiene su ámbito de competencia, tanto en 

las áreas internas de la Secretarfa como en las entidades del Sector 
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Coordinado, promoviendo el mejoramiento de la organización y sis te- -

mas de trabajo a través de la ejecución del Programa de Modernización 

Administrativa. 

4.4.3 Metodología para realizar estudios de organización y métodos. 

En la metodología desarrollada por esta área se encuentran las siguie_!! 

tes etapas: 

A) Planeación del Estudio 

B) Investigación de la Situación Actual 

C): Análisis Crítico de la Situación 

D) Formulación de Recomendaciones 

E) Elaboración del Informe Final 

F) Presentación de Resultados 

G) Implantación de las Medidas Aprobadas 

H) Evaluación y Seguimiento. 

A) Planeaci6n del Estudio 

En esta etapa se determinan los planee y programas de trabajo, aef c~ 

mo los objetivos, poHticas, criterios, instrumentos y recursos que se-

rán necesarios para llevar a cabo la investigación. 

B) Investigación de la Situación Actual 

Comprende fUndarnentalmente la recopilación de la información directa -

que consiste en allegarse el registro y documentación de la estructura --
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orgánica, objetivos, funciones, programas de trabajo, atribuciones, vo 

lúmenes de operación, plantillas de personal, etc., con el propósito de 

obtener una visión de la situación que prevalece en el área objeto de la 

investigac i6n. 

C) Análisis crftico de la información. 

Consiste en conocer los elementos, naturaleza, características y cau-

sas de la problemática administrativa detectada, tanto en su contexto 

individual como en el general, con el propósito de proporcionar los ele

mentos de juicio suficientes para ofrecer alternativas de solución a es

ta problemática; ofreciendo además un diagnóstico que expone los resaj, 

tados del análisis, las condiciones perjudiciales, las prácticas inade-

cuadas, las ineficiencias y las irregularidades detectadas. 

D) Formulación de recomendaciones. 

Una vez analizada la información relativa al objeto de estudio, se ini-

cia un planteamiento de las alternativas de solución que son factibles -

de instrumentar, evaluando sus ventajas y desventajas y pr esentándo-

las para el disel'lo de propuestas. 

E) Elaboración del informe final, 

Realizadas las recomendaciones, se presentan éstas en forma condena! 

da evitando el uso de tecnisismos y detalles, a fin de presentar de una 

manera concreta las razones que fundamentan los cambios propuestos, 
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facilitando asr la toma de decisiones. 

F) Presentación de resultados 

Esta se lleva a cabo por una parte, ante los düerentes niveles jerárqaj 

cos, obteniendo de esta manera las aprobaciones sucesivas y los res- -

ponsables directos de la operación; y por la otra parte ante los servid~ 

res públicos responsables de su supervisión; y al funcionario autoriza-

do para aprobar la propuesta. 

G) Implantación de las medidas aprobadas 

La implantación se llevará a cabo tornando en cuenta los siguientes as-

pectes: 

Comunicaciones oficiales 

Junta con los responsables del estudio 

Capacidad y adiestramiento del personal involucrado 

Supervisión y ajustes 

H) Evaluación y Seguimiento 

Una vez implantadas las medidas propuestas se debe realizar la labor -

de comparar los resultados obtenidos con las metas y objetivos fijados, 

as! como de comprobar la eficiencia de las mejoras introducidas y en su 

caso, sugerir las medidas correctivas necesarias. 

4. 4. 4 Metodología para Dictámenes sobre el estado programático y ad

ministrativo. 
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Esta metologra comprende las siguientes etapas: 

A) Planeaci6n del Estudio 

B) Investigaci6n de la Situacl.6n Actual 

C) Análisis y Evaluaci6n 

D) Elaboración del Informe Final 

E) Presentaci6n de Resultados 

F) Implantación de las Medidas Aprobadas 

G) Evaluación y Seguimiento. 

Al igual que en la metodologra anteriormente descrita, encontramos e~ 

pas afines y coincidentes por tratarse de una metodolog[a de investiga-

ción. Sin embargo, para especificar la naturaleza y propósitos de és

ta, se debe puntualizar en el siguiente inciso: 

C) Análisis y Evaluación 

Consiste en el análisis y evaluación de un organismo o sistema admin~ 

trativo, tomando en cuenta los siguientes aspectos: 

Marco jurídico.- Se refiere a la revisión de las diferentes disposi

ciones jurídicas que determinan la actuación del 6rgano estudiado, -

con objeto de precisar si corresponde a la situación actual, si limi

ta el desarrollo de sus actividades y si las acciones que se preten-

den emprender se ajustan a dichas disposiciones. 

Programación. - Esta comprende el análisis de las poHtlcas y objeti--
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vos para determinar si son del conocimiento de todo el personal y si 

se encuentran debidamente düundidas; del presupuesto por pro gr a- -

mas para verificar su congruencia con los objetivos institucionales, 

si refleja la situación real de trabajo y si los recursos humanos y -

programas coinciden con las demandas de bienes o servicios que d!:_ 

ben cubrir el área o subárea de trabajo; de la calidad, oportunidad, 

costo de los bienes y servicios producidos y una evaluación de los -

resultados alcanzados; de las metas, a fin de determinar si el órgl!._ 

no de estudio determina sus metas de trabajo o si actua conforme a 

las metas definidas en otros órganos; y de los mecanismos internos 

para verüicar la congruencia de los mecanismos de programación -

con otros similares de la Secretaría y del Sector Coordinado. 

Organización.- En este caso el análisis comprende una evaluación -

de las atribuciones sefialadas en el Reglamento Interior con relación 

a las funciones que se realicen efectivamente; delimitación interna -

de funciones con el objeto de definir responsabilidades, determinar 

indefiniciones, duplicaciones, traslapes, y omisiones; verüicar la es 

tructura orgánica, el tramo de control de los niveles directivos, in

tegración conforme a las normas establecidas, comprobando las bon

dades de la estructura para el cumplimiento de los objetivos. 

Asimismo, el análisis y evaluación de la organización contempla as

pectos tales como la existencia, actualización, aplicación y tranepa-
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r encía de los manuales de or ganizaci6n y procedimientos; de los sis 

temas y procedimientos de los mecanismos de participación de la -

administración de recursos humanos, materiales, equipo e instala--

ciones y de la documentación administrativa del órgano en estudio, 

Dirección.- Se refiere al análisis de los niveles jerárquicos de mal.!.. 

do, determinando indefiniciones, la oportunidad en la torna de deci-

ciones, y la apropiada adecuaci6n de facultades; de los sistemas de 

información; de las lfneas de comunicación; y de la disciplina en el 

6rgano en cuestión. 

Control.- Por lo que se refiere al control debe tomarse en cuenta -

la información, a efecto de verüicar si los sistemas de control pro-

ducen acciones correctivas o efectos simplemente informativos. 

4.4.5 Alcanes y Limitaciones 

•• Debido a la natural~za del trabajo d·e ésta área, especUicamente en lo --

relacionado a la dictaminaci6n de los proyectos de adecuación orgánica 

y funcional que proponen las diversas áreas que integran la Secretar Ca, 

se encuentra como principal limintante la falta de recursos humanos -

para llevar esta acción de dictaminaci6n basta la fase de investigación 

de campo, para poder determinar con mayor objetividad si realmente -

son necesarias las adecuaciones planteadas. 
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4.5 La Dirección de Organización y su relación con el Proceso de 

Modernización Administrativa en la Secretarfa de Hacienda y 

Gr édito Público, 

La Dirección de Organización como mecanismo para llevar a cabo el 

mejoramiento planüicado y sistemático de las estructuras, sistemas y 

procedimientos de la Secretada y su Sector Coordinado, se encuentra -

estrechamente vinculado con la ejecución del proceso de modernización 

administrativa. Esta relación se evidencfa en las atribuciones que se 

confieren en el Reglamento Interior a la Oficialía Mayor, a la Direc- -

ci6n General de Programación, Organización y Presupuesto y a la pro-

pia Dirección de Organización como se ha mencionado anteriormente. 

As(, a la Dirección de Organización corresponde proponer la polCtica, -

directrices, normas y criterios técnicos para la Modernización Admi-

nistrativa de la Secretaría y entidades coordinadas; vinculando las ac- -

ciones que en la materia se definan con los objeti'los del Programa Na 

e ion al de Financiamiento del Desarrollo. 

El Programa de Modernización Administrativa dentro de la Secretada 

para su cabal cumplimiento, comprende la ejecución de los programas -

de descentralización administrativa; simplüicación administrativa y ra

cionalización de estructuras. Cabe señalar que la ejecución de estos -

programas son responsabilidad de cada una de las áreas, correspt11;.!lit.!! 

dole a la Oficialfa Mayor la integración, seguimiento, evaluación y co'.!_ 
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trol de éstos. 

En este ámbito de ideas a la Direcci6n de Organizaci6n corresponde, 4.! 

sef'iar y proponer lineamientos y polCticas que permitan el eficaz cumpH· 

miento de las medidas de modernizaci6n administrativa del Sector Ha- -

cienda y Crédito Público, todo ello por medio de la elaboración de doc~ 

mentes normativos o guías técnicas, que orienten y homogenicen los es-

fuerzos encaminados de cada una de las áreas a cumplir con estos pro--

gramas. 

En lo concerniente al Programa de Descentralizacl6n Administra tlva, y 

de conformidad con los prop6sitos sef'ialados en el Decreto emitido por 

el Titular del Ejecutivo Federal, publicado el 18 de junio de 1984, en el 

Diario Oficial de la Federación, mediante el cual las dependencias y e_g. 
¡ 

tidades procederán a elaborar un Programa de Descentralización Admi--

nistrativa que 'asegure el avance en dicho proceso, la Dirección de Org!. 

nización participa en el seguimiento y evaluación de las acciones que -

deberán ejecutarse conforme a la polftica y estrategia del Estado Mex!_ 

cano. 

En lo que respecta al Programa de Slmplüicación Administrativa, al --

igual que en el caso anterior y de conformidad al Acuerdo que dispone 

las acciones concretas que las dependencias y entidades de la administr!_ 

ci6n pública federal, deberan instrumentar para la Slmplificac16n Admi 
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nistrativa, a fin de reducir, agilizar y dar transparencia a los proce

dimientos y trámites que se realicen ante ellas, publicado en el Dia-

rio Oficial de la Federación el 8 de agosto de 1984, a la Dirección de 

Organización corresponde participar en el seguimiento y evaluación de 

estas acciones, actualizando, integrando e informando a las autoridades 

responsables de los resultados alcanzados, efectos conseguidos y en su 

caso, de las modificaciones, suspensiones o cancelaciones que sufran -

las acciones que se hayan comprometido, de conformidad con el acue!. 

do citado. 

Finalmente, y en lo que se refiere al Programa de Racionalización de 

Estructuras, tiene como objetivo contar con un esquema organizacional 

que permita obtener mayor vinculación y congruencia de los programas 

de las unidades administrativas con los programas de corto y mediano 

plazo: Programa Operativo Anual de Financiamiento y Programa Na-

cional de Financiamiento del Desarrollo. 

La racionalización de estructuras consiste en promover dentro de las 

áreas de la Secretaría el estudio y el análisis crítico sobre la situa-

ci6n actual que prevalece en su organización para detectar sistemas -

funcionales y orgánicos, obsoletos o duplicatorios, a fin de que sean 

aprovechados y considerados los recursos subutllizados en esos esqu~ 

mas, dentro de otros o futuros proyectos de adecuación. 
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CAPITULO 5 

PRINCIPALES EFECTOS EN LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDJ 

TO PUBLICO Y SU SECTOR COORDINADO DERIVADOS DEL PROCESO 

DE MODERNIZACION ADMINISTRATIVA 

5. l Modüicaciones a las atribuciones de la Secretar!a de Hacienda y 

Crédito Público. 

Con las reformas y adiciones a la Ley Orgánica de la Administración -

Pública Federal, publicadas en el Diario Oficial de la Federación del -

Z9 de diciembre de 1982, se modüica el ámbito de competencia de la S~ 

cretar ra de Hacienda y Crédito Público al adicionár sel e las siguientes -

atr ibucionee: 

ARTICULO 31 

VI.- Proyectar y calcular los ingresos de la Federac i6n, del Depart!_ 

mento del Dietr ito Federal y de las En~idades de la Administración -

Pública Federal, considerando las necesidades del gasto público fed~ 

ral que prevea la Secretada de Programación y Presupuesto, la uti

lización razonable del crédito público y la sanidad financiera de la -

administración pública federal. 

VII.- Planear, coordinar, evaluar y vigilar el Sistema Bancario del 

país que comprende al Banco Central, a la Banca Nacional de Des!!. 
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rrollo y las demás instituciones encargadas de prestar el servicio -

público de banca y crédito. 

IX. - Realizar o autor izar todas las operaciones en que se haga uso 

de crédito público. 

XIII.- Ejercer las atribuciones que le seil.alen las leyes en materia -

de seguros, fianzas, valores y de organizaciones auxiliares de cré

dito. 

XV.- Establecer y revisar los precios y tarüas de los bienes y ser 

vicios de administración públicr. federal, o bien, las bases para fi-

jarlos, escuchando a las Secretarfas de Programación y Presupues

to; y de Comercio y Fomento Industrial y con la participación de -

las dependencias que correspondan. 

A partir de estas modüicaciones se originaron una serie de cambios e.!!. 

trúcturales y funcionales, que fueron instrumentados dentro de los li- -

neamientos y polrticas de modernización administrativa emitidas por la 

Secretaría de Programación y Presupuesto y por la propia Oficialfa Ml!_ 

yor a través de su Dirección General de Programación, Organización 

y Presupuesto. 

5,2 Principales e!ectos en la estructura orgánica y funciones. 
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Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público 

A fin de dar cumplimiento a la atribución conferida en rra teria de pr ~ 

cios y tarifas de los bienes y servicios de la Administración Pública -

Federal, se estableció la Unidad Técnica de Precios y Tarifas de la -

Administración Pública Federal, cuyas funciones son orientar la polrti

ca de precios y tarifas de la administración pública federal y del De

partamento del Distrito Federal, en coordinación con otras áreas de la 

Secretaría y del Gobierno Federal. 

Por otra parte, con el propósito de dar respuesta a los objetivos y -

prioridades del PRONAFIDE, se adecuó la estructura orgánica de la 

Dirección General de Pl.aneaci6n Hacendaría, creándose la Dirección -

General de Planeación Financiera para promover la formulación de los -

programas financieros, sectoriales y regionales y para fijar las pol!ti-

, cas, programas de fomento y convenios de concertación con los secto

res social y privado. Asimismo, dependiente de ésta Dirección Gene

ral, se establece la Dirección de Política Económica anteriormente ad.! 

crita a la Dirección Genei,:al de Crédito Público, con el nombre de la -

Dirección de Política Monetaria y Crediticia y con el objetivo de pro- -

porcionar mayores elementos para la planeación financiera. 

Como resultado del crecimiento económico y financiero en nuestro país 

y para incrementar el control hacendario, se estableció por medio de -

la transferencia de funciones de la Dirección General de Planeación Ha 
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cendaria, la Dirección General de Informática y Evaluación Hacendaría, 

a la cual se le ha encomendado conducir la formulación del Programa -

Financiero Global Anual del Gobierno Federal, y de la Administración

Pública Paraestatal; normar la implementación del sistema de inform~ 

ción económica y financiera para integrar y coordinar los sistemas de 

información de la Subsecretaría en su conjunto, a fin de emitir inform~ 

ción estadística, sistematizada relativa a las finanzas públicas para ap~ 

yar la toma de decisiones en materia económica y financiera. 

Por otro lado, la Dirección General de Bancos, Seguros y Valores y -

la Dirección de Instituciones Nacionales de Crédito, se suprimen tran!!_ 

firiéndose sus funciones y recursos para la configuración de la Subse

cr etar fa de la Banca Nacional. 

Una vez realizados estos cambios, la Subsecretaría de Hacienda y Cré

dito Público a nivel central queda conformada por las Direcciones Gen~ 

ralea de Plaooación Hacendaria; Crédito Público; Asuntos Hacendarios -

Internacionales: Informática y Evaluación Hacendaría; Promoción Fiscal; 

Unidad Técnica de Precios y Tarüas de la Administración Pública Fe-

deral y la Coordinación de Administración. 

En el ámbito regional la Coordinación de Administración a través de su 

Dirección de Desarrollo Regional, sirve de enlace entre las Direcciones 

Generales mencionadas con las 10 Delegaciones Regionales, 8 Represe.!!_ 

taciones Estatales y 7 Locales, mismas que tienen como función fornen-
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ta1· la descentralización y promover la actividad económica de la re-

gión. 

Subeecretarfa de Ingresos 

En lo corr eepondiente a esta Subeecretar fa, no ha habido una modüica

ción signüicativa con el propósito de dar continuidad al modelo integral 

de recaudación implantado desde 1976, realidndoee IÍnicamente ajus

tes organizacionales a las unidades administrativas dependientes de las 

Direcciones Generales. 

Subsecretaría de la Banca Nacional 

En el caso de esta área, debe observarse que su establecimiento es de 

gran importancia para el desarrollo del Sistema Financiero Mexicano, 

pues se trata del órgano normativo del Sistema Bancario Mexicano. 

El primer antecedente de esta Subsecretaría lo enconti·amoe en el decr~ 

to del l!!.. de septiembre de 1982, mediante el cual el Gobierno de la -

República retira la concesión a los particulares para la prestación del

servicio de banca y crédito. Con la nacionalización de loe entonces --

35 Bancos Múltiples y 25 Bancos nacionalizados, requirió una reestruc

turación de la Secretada de Hacienda y Crédito Público como órgano -

competente en la materia que permitiera dar respuesta a lafl atribucio-

nes que le fueron conferidas a la Secretaría, creándose la Subsecretaría 

de la Banca Nacional. 
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La creaci6n de esta Subsecretarfa obedece a los objetivos de: 

Fomentar el ahorro interno. 

Facilitar al público el acceso a los beneficios de banca y crédi 

to. 

Canalizar eficientemente los recursos financieros a las activida

des nacionales y socialmente prioritarias, conforme a los dlve~ 

sos programas sectoriales, regionales; así como para satisía-

cer las necesidades financieras de todos los sectores producti

vos del país y del público en general. 

Procurar una oferta suficiente de crédito y evitar la concentra

ción de recursos en personas y g1·upos, a fin de atender eficie.!!_ 

temente el financiamiento del mayor y má.s diversüicado número 

de proyectos rentables de interés nacional, sectorial y regional. 

Descentrallzar geográficamente la canalización de recursos a 

las diversas entidades y regiones del pars. 

Para cumplir eficientemente estos objetivos, la Subsecretaría de la Ba_!! 

ca Nacional se compone de las Direcciones Generales de PoHtica Banc!:_ 

ria; Banca de Desarrollo; Banca Múltiple; Seguros y Valores y la Coor

dinación de Administración. 

Subsecretaría de Inspección Fiscal 

Con la creación de la Contralorra General de la Federacl6n en el a.l'l.o de 
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1983 se suprime de la Subsecrctar fa de Inspecci6n Fiscal la Dirección 

General de Vigilancia de Fondos y Valores, quedando integrada única-

mente por lae Dir eccionee General ea de Aduanas; y del Registro Fe- -

deral de Vehfculos. 

Con la finalidad de incrementar la eficiencia y eficacia de la vigilancia 

aduanera para evitar la introducci6n de mercancías ilegales a nuestro -

país, la Direcci6n de Vigilancia Aduanal, perteneciente a la Direcci6n -

General de Aduanas aumenta su nivel jerárquico creándose la Dirección 

General del Resguardo Aduana!, con esta modlficaci6n la Subsecretarra 

de Inspección Fiscal queda configurada por las Direcciones Generales -

de Aduanas; del Registro Federal de Vehículos; y del Resguardo Adua 

nal. 

Oficia.Ha Mayor 

En el alfo de 1983, a fin de proporcionar un servicio más eficaz y exp.!:_ 

dito al personal de la Secretaria y de prestar con oportuni<hd y eficle'!..,. 

cia los servicios generales y requerimientos de recursos humanos, la -

Oficialfa Mayor se reestructura organizacionalmente. 

De esta forma se suprime la Direcci6n General de Admlnistraci6n y 

sus !unciones son asimiladas pr.ra el aumento de nivel jerárquico de 

las Direcciones de Personal; y de Adquisiciones, constituyéndose de es

ta manera la Dir ecc i6n General de Personal y la Dir eccl6n Gen eral de -
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Recursos Materiales y Servicios Generales. 

Por otra parte, con la creación de la Contralor (a Interna se transfie-

ren las facultades y recursos que contemplaba la extinta Dirección de 

Auditorfa Presupuestal, adscrita a la Dirección General de Programa-

ci6n, Organización y Presupuesto. 

Procuradur fa Fiscal de la Federación 'f Te sor erra Fiscal de la Federa-

ción. 

Estas dependencias para el cumplimiento de sus !unciones han venido -

operando desde el inicio de la presente administraci6n, sin cambios si_g 

nüicativos en su estructura. 

Contralorfa Interna. 

Con el establecimiento de la Secretarfa de la Contralorfa General de la 

Federación mediante el Acuerdo de Reformas y Adiciones a la Ley O~ 

gánica de la Admini:straci6n Pública Federal que en su artfoulo 32 bis -

establece las facultades de la Secretarfa de la Contralorfa General de 

la Federación para la instrurnert ación del sistema de control 'f evalul!_ 

ci6n gubernamental y del marco de actuación de las Contralor fas Inte~ 

nas de las dependenclas de la administración pública íederal, en la S!:,. 

cretarfa de Hacienda y Crédito Público se realizaron las acciones con

ducentes para transferir las facultades, personal, recursos materia-

lee y presupueetalee de la Dirección General de Seguros y Valores a -
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la Contralorfa Interna. Asimismo, se transfiere a esta Contralorfa,de 

la Tesorería de la Federaci6n; y de las Direcciones Generales de Casa 

de Moneda; del Registro Federal de Vehfculos; de Aduanas; y de Talle

r es de Impresi6n de Estampillas y Valor es; el personal que realizaba 

funciones de control interno. 

De esta manera y de conformidad con las facultades conferidas en el -

Reglamento Interior de la Sec1·etarfa, la Contralorfa Interna se convie~ 

te en un órgano integrador y globalizador de las actividades de control 

y vigilancia con los objetivos de contribuir a la modernizaci6n de los -

sistemas de control y evaluación de la dependencia; promover la racio

nalidad del manejo de aplicaci6n de los recursos humanos, materiales 

y financieros; asr como prevenir y combatir la corrup'ci6ri con sus di

ferentes manüestaciones adoptando las acciones necesarias para evi-

tar su r ecur rene ia. 

En lo concerniente al Sector Co~rdinado, su propósito es verüicar de 

manera lndir ecta, a través del análisis de las unidades el cumplimiento 

de las normas administrativas, emitidas por la Secretarfa de la Contr!!:_ 

lorfa General de la Federación. 

Actualmente la Contralor ía Interna de la Secretada se encuentra consfi 

tuida por las Subcontralorfas de Supervisión y Auditoría; de Vigilancia -

de Fondos y Valores de Coordinación; y por la Unidad de Quejas y De-

nuncias. 
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Direcci6n General de Comunicaci6n 

En el caso de esta unidad administrativa, cabe sei'ialar que anterior-

mente se encontraba adscrita a la OficiaHa Mayor y a partir del 1 ~ de 

enero de 1982 pasa a depender dir ectamenle del C. Seer etario, con el 

propósito de que la comunicaci6n con la ciudadanra se realice en for-

ma más directa. 

Sector Coordinado 

Como resultado del Decreto de Nacionalización Bancaria del l~ de - -

Septiembre de 1982, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público se -

vi6 incrementada en cuanto a cantidad y magnitud en el ámbito de la -

coordinaci6n sectorial. 

De esta manera y de acuerdo con el catálogo para la Programación y -

Presupuestación 1985, publicado por la Secrctarfa de Programación y 

Presupuesto, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público coordina 

un total de 153 entidades de las cuales las que conforman el Sistema -

Bancario del país, revisten singular importancia. 

En este sentido y bajo el compromiso de reestructurar el Sistema Fi-

nanciero conforµie al interés general de la nación, se han realizado -

una serie de modüicacioncs para permitir la vinculación entre las ope

raciones de las entidades del Sistema Bancario y en los programas pri~ 

ritarios del Gobierno en los ámbitos Federal, Regional, Estatal y Mu'l_l 

cipal. 
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Bajo es'te propósito, se han llevado a cabo una serie de fusiones y su-

presiones que han dado como resultado la racionalización del Sistema -

Bancario, integrando de 29 Bancos Múltiples, a sólo 20 Sociedades Na

cionales de Crédito, de loe cuales 6 serán de cobertura nacional, 8 de 

cobertura multirregional y 6 de cobertura regional. 

Los Bancos de Cobertura Nacional, se distinguen por tener sucursales 

en todo el territorio nacional y por proporcionar financiamiento a los -

grandes proyectos de inversión: 

Banco Nacional de México 

Bancomer 

Banca Serífu 

Multibanco Comer mex 

Banco Internacional 

Banco Mexicano Somex 

Loe Bancos de Cobertura Multirregional son reserva esencial de creci

miento y competencia. No poseen oficinas en toda la República, pero 

atienden regiones donde se concentra gran. parte de la actividad econó

mica nacional: 

Banco del Atlántico 

- Banco B.C .H. 

- Banpafs 
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Banca Creml 

Multibanco Mercantil de México 

Banco de Crédito y Servicio 

Banca Confia 

Crédito Mexicano 

Los Bancos de Cobertura Regional son aquellos que pretenden apoyar 

la descentralizaci6n de la vida económica, canalizando los recursos -

captados con una mayor atención a las necesidades propias de la región 

donde operan: 

Banco del Noroeste 

Banco Mercantil de Monterrey 

Banca Promex 

- Banco del Centro 

Banco Continental Ganadero 

Banco de Oriente 

5. 3 Descentralización Administrativa 

En lo referente al proceso de descentralización administrativa, debe s~ 

l'lalarse que existen áreas en la Secretada con avances significativos y 

esquemas de descentralizaci6n consolidados, como lo son los de las Sue._ 

secretadas de Ingresos, Inspección Fiscal y la O!lcialfa Mayor. 
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No obstante, el carácter contfnuo y permanente de este proceso requie

re de ajustes y adecuaciones contantes que permitan asegurar que las 

decisiones se tomen en el lugar· donde se demanden los servicios y que 

éstos se otorguen con la misma claridad e intensidad en todas las re

giones del país. 

De esta forma, y derivado del "Decreto por el que las dependencias y 

entidades procederán a elaborar un programa de descentralizaci6n ad-

ministrativa que asegure el avance en dicho proceso", publicado en el 

Diario Oficial el 18 de junio de 1984, se elabor6 el Programa de De!_ 

centralizaci6n Administrativa de la Secretarfa de Hacienda y Crédito -

Público y su Sector Coordinado, en el que se sefialan los propósitos, 

el diagnóstico de cada una de las áreas que la conforman, y las accio

nes de descentralización que serán instrumentadas a corto y mediano -

plazo. 

En este sentido a la Dirección General de Programación, Organización 

y Presupuesto corresponde la integración y elaboración de dicho docu-

mento y competerá la evaluación y seguimiento de las acciones compr12_ 

metidas en el mismo. 

5. 4 Simpliflcación Administrativa, 

Derivado del acuerdo del 8 de agosto de 1984, publicado en el Diario -

Oficial de la Federación, la Dirección General de Programación, Orga-
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nizaci6n y Presupuesto, íntegr6 las ac<:iones comprometidas por las~ 

cretarfa de Hacienda y Crédito Público para la simplificaci6n adminl~ 

trativa a fin de reducir, agilizar y dar transparencia a los procedimie.!!_ 

tos y trámites que se realizan ante ella, en el Programa de Simplific'l, 

ci6n Administrativa del Sector Hacendario. 

A la fecha se ha logrado la implantación de 30 acciones de simplifica

ción en las diversas áreas de la Secretarra, restando 55 que deberán -

concluirse para 1985. 

La estrategia de implantación para. este programa, sefiala como respo_!! 

sablee de su evaluación a la Oficialfa Mayor y a la Contralorfa Interna -

en su respectivo ámbito de competencia (Modernización Administrativa 

y Sistema Integral de Control y Evaluación respectivamente), emitiénd2 

se los resultado.a obtenidos a la Secretada de Programación y Presu

puesto y a la Secretar fa de la Contralorra General de la Federación. 

La ejecución de estas acciones es responsabilidad de cada una de las -

áreas. 
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CONCLUSIONES 

El proceso de modernización administrativa no es un acontecimiento -

aislado, sino que se encuentra en estrecha interrelación con el rri'edio 

económico, político y social que envuelve la Administración Pública-

Federal. 

En virtud de lo anterior, el proceso de modernización administrativa

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público está orientado hacia la 

Óptima utilización de los recursos humanos, materiales y financieros 

y a la adecuación de la organización para que responda coherentemen

te con propósitos de desarrollo económico, polÍtico y social. 

El Plan Nacional de Desarrollo, en este sentido, es el instrumento - -

global que orienta por medio de los propósitos y prioridades naciona

les que establece la formulación de los programas sectoriales, region~. 

les y específicos, logrando con ello dar direccionalidad a los esfuer--

zos hacia la consecución de objetivos comunes. 

El Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo como progra

ma sectorial se encuentra definido bajo los propósitos y lineamientos -

de estrategia, establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo, procu -

randa apoyar financieramente tales propósitos y estrategias, tomando

en cuenta las reestricciones existentes en materia de recursos y ase-
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gurando su viabilidad en el contexto económico internacional. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público desde sus odgenes, ha

tenido un papel relevante en la instrumentación de las políticas mone

taria, fiscal y financiera del país, por lo que su proceso de moderni 

zación administtativa ha tenido un gran dinamismo. 

Actualmente la modernización de la administración pública, encuentra 

su instrumento de aplicación en el control presupuesta!, de ahf que -

las pol!ticas de austeridad y racionalidad en el ejercicio del presu--

puesto del Gobierno Federal, ha permitido un mayor control en el cr.!:_ 

cimiento del aparato gubernamental administrativo. 

En este sentido la normatividad emitida por la Secretaría de Progra-

maci6n y Presupuesto y por la OficiaHa Mayor de la Secretaría de HI!., 

cienda y Crédito .Pl'.iblico a través de su Dirección General de Progrl!., 

maci6n, Organiza~i6n y Presupuesto, ha contribuido para la obtención 

de los siguientes logros: 

Que las estructuras de organización propuestas por las depen

dencias y entidades de la Secretaría de Hacienda y Crédito Fg_ 

blico se encuentren en estrecha vinculación con sus atribucio

nes legales y con los objetivos, metas y prioridades que se -

deriven del Plan Nacional de Desarrollo del Programa Nacio_ 

nal de Financiamiento del Desarrollo y de los Programas - -
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O¡:erativos Anuales de Financiamiento. 

Que los proyectos de reorganización cumplan con la elimina-

ción de la duplicidad de funciones, la racionalización de las -

estructuras de organización y fuerza de traba.jo y el incremen 

to de la eficiencia y la productividad; y 

Que las entidades del Sector Coordinado se orienten al cum-

plimiento de los objetivos sectoriales, obteniendo asr la raci~ 

nalización en el aprovechamiento de los recursos, 

En consecuencia, la Dirección General de Programación, Organiza- -

ción y Presupuesto, se constituye como uno de los mecanismos idóneos 

para llevar a cabo la programación, instrumentación, ejecución y col!. 

trol del proceso de reforma o modernización administrativa en la Se- -

cretar!a de Hacienda y Crédito P6blico, contribuyendo de manera sig

nificativa a que la consecusi6n de los objetivos de los planes na clona-·

les, sectoriales, anuales y específicos sean, logrados con la óptima -

utilización de los recursos disponibles y evitando los crecimientos in-

necesarios y obsolecencia de las estructuras, sisterra s y procedimien- . 

tos de organización. 
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